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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto declarando jubilado a don 

Andrés Rocha y Bieclma, Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
concediéndole honores de je fe  su-  
perior i de Administración civil, li
bres de gastos.—Página 1547.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se considere; 

renuncimte a D. José María Cortá 
zar Ventosa del cargo de Vicesecre-. 
tario de la Audiencia de Badajoz.—  
Página 1547.

Otra nombrando. Vicesecretario de la 
Audiencia de Badajoz a D. José 
Luna Moreno.— Página 1547.

Otras nombrando en propiedad Jueces 
de primera instancia de entrada a

' D. Santiago Sentís Melendo, D. Bal- 
tasar Rull Villar, D. Gonzalo Fer-. 
nández Espinar, D. Rafael León Bre- 
zosa, D. José Muñoz y Núñez de 
Prado, D. Mariano Sánchez-Olmo 
Espinosa, D. Manuel Mesa Holgado, 
D. Rafael Gómez Contreras, D. Pa
blo Balsells Morera, D. Arturo Se-> 
rrrno Salvador, D. Antonio luagu- 
na Serrano, D. Carlos Vázquez 
Ruiz, D. José Espjinosa Herrera, don 
José Antonio Cercijo Pérez, D. Ma
nuel Sojo Tato y D. Félix Villanue- 
va Santamaría. -— Páginas 1547 (i 
1549.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando al concesiona
rio ele. la línea de automóviles para 
conducción cíe viajeros entre Hues
ca y Sariñena, para que satisfaga 
en metálico el importe del timbre 
con que están gravados los billetes, 
de viajeros que expide. —  Páginas’ 
1549 y 1550. ¡ ¡

Otra ídem a. la Sociedad anónima.

“ Compañía de transportes Altó Ara- 
gonesa”, para que satisfaga en me
tálico el importe del timbre con que 
están gravados los billetes de viaje
ros que expide.—Página 1550.

Otra ídem al concesionario de la línea 
de automóviles para conducción de 
viajeros entre Ainsa y Bielsa, pará 
que satisfaga en metálico el importe 
del timbre con que están gravados, 
los billetes de viajeros que expide. 
Página 1550.

Otra ídem al concesionario de la Em
presa de transportes mecánicos de
nominada “Nuestra Señora de So- 
tuélamos” , para que satisfaga en 
metálico el importe del timbre con 
que están gravados los billetes dé, 
viajeros que expide.—Página 1551.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo quede abolido, 
él turno de antigüedad á que se re
fiere la de 16 de Fébrero de 1889, 
para que los Médicos del. Cuerpó. de 
Baños emitan los informes a qué se 
refiere el artículo 7.° del Reglamerts 
to de Í!2 de Mayo de 1874, pudióndo 
en lo sucesivo la Dirección general, 
de Sanidad nombrar libremente a 
estos funcionarios con arreglo a sus 
especiales condiciones de aptitud y 
residencia; y que en él caso del ma~* 
nantial Fomagq, anejo al balneario 
del Valle de. Ribas {Gerona), sea 
mmbrado él Médico Director del 
Cuerpo D. José María Mascaré.—Pá
gina 1551.

Ot&a designando a los señores y repre
sentaciones que. se. enumeran para 
constituir el Comité Central desti
nado a intensificar el cultivo y re
colección de plantas medicinales.—  
Página 1551.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales Órdenes resolviendo los expe
dientes incoados por los Ayunta
mientos de Callosa de Segura {Ali
cante) y Almacellas {Lérida), soli
citando subvenciones del Estado pa

ra construir, '(Urectárrtpnté edificaos;, 
con destino a Escuelas graduádafi-— ! 
Página 1552. )

Otra aumentando a 150 pesetas anua* 
les la remuneración de 1¡25 que c o - 1 
mo Director de lá Escuela nacional, 
graduada de niños de Fregenal d\e., 
la Sierrq, {Badajoz) viene percibíen 
do D. Juan Fmngmillo Fernández. 
Página 1552.

Otra resolviendo el expediente incoa
do. por el Ayuntamiento, dé Gunñn 
{Lugo), sobre modif icación del A'rrer 
glo eecolar.-—Páginas 1562 y  1553.

Otra aumentando a 250 pesetas m ua- 
lés la remuneración que como Di
rector de la graduada de niños de 
Peñarroya-Pueblo Nuevo {Córidaba),' 
viene, percibiendo D. Jesús Jiménez 
Bayo.—Página 1553. \

O tifa resolviendo, el 'expedienté incoa-*; 
do por el Ayuntamiento dé Segovkt) 
para la construcción de uti Grupo, 1 
escolar de siete Secciones, denomL I 
nado “Primo de Riverav. —> Página E 
1568. ;

Otra ídem id. incoado por él Ayunta
miento de Santiso {Coruña) sobre 
modificación del Arreglo, escolar.—. 
Páginas 1553 y  .1554.

Otras ídem. id. incoados por los Ayun
tamientos de Boira. {Coruña) y  VaU 
delacasa {Salamanca) sobre modifi
cación del Arreglo éscolar y crdg,-: 
ción de Escuelas.—Página 1554.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Conténciosoád^ 
mmistrativo del Tribunal Supremo 
en tos pleitos promovidos por D. Pe-i 
dro González Díaz y  D. Helio doró 
Castro. Pérez, contra la Rjml orden 

de 21 de- Septiembre de 1922.— Pá
gina 1654.

Otra ídem ícl. id. dictada en él píléító 
promovido por D. Jerónimo Alvarez 
Palacios y otros, contra la Real o f- 
den de 20 de Enero de 1926.—PágU 
ñas 1554 y 1555.

Otra concediendo un mes de licénciaj 
por enfermo a D. Antonio Jaén Mo-. 
rente, Catedrático, del Instituto 
cional de segunda enseñanza de .S.é̂  
villa.—Página 1555.
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Otra nombrando a D. Gerardo Mendtri 

y Tabuenca Auxükrr repetidor de la 
Sección de Leídas del Instituto no
cional de segunda enseñanza de Za
ragoza.— Página 1555.

Gira ascendiendo a los sueldos que se 
indican a los Catedráticos de Insti
tutos D. Manuel Hernández Marín, 
D. Alejandra Llovei Vergara y don 
José Botella Ramón. — Página 1555. 

Otra nombrando Vicedirector del Ins
tituto de segunda enseñanza de Pam
plona a D. Juan Placer Escario, Ca
tedrático de referido Centro.—Pági
na 1555.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Pablo Sauz Cabo,' 
Profesor de Francés del Instituía 
nacional de segundo, enseñanza de 
Murcia.— Página 1555.

Otra declarando ser propiedad del Es
tada los dos pedestales de mármol 
con inscripciones romanas descu
biertos casualmente en el subsuelo, 
en el sitio denominado Cerro de la 
Virgen o del Castillo, cerca de Vil- 
ches (Jaén),— Páginas 1555 y 1556. 

Otra nombrando Vicedirector del ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de La Laguna (Canarias) a dan 
Antonio Martínez Orti%, Catedrático 
del mencionado Centro. —  Página
1556.

Otra resolviendo el expediente incoado 
sobre declaración de utilidad públi
ca del lugar denominado Cabezo de 
Alcalá, en la Dehesa de los Pedri
zales, término de Azaila (Teruel), y 
la compra por el Estado de los cita
dos terrenos.— Páginas 1556 y 1557. 

t^tra nombrando a D. Laurearlo Diez 
Canseco Berjón y a D. Miguel Asín 
Palacioz Vocales de la Junta Cons
tructora de la Ciudad Universitaria. 
Página 1557.

Otra ídem Vocales de la Junta Cons
tructora de Id Ciudad Universitaria 
a los Decanos de la Facultad de De
recho y de la de Filosofía y Letras 
de la Universdad Central. —  Página
1557.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

'Real orden aprobando el taxímetro 
“ Seimaú” , modelo D, de la casa 
Se imán y Co mpañía, de Par ís.-—Pá
gina 1557.

Gira concediendo los beneficios que se 
indican a la Sociedad anónima es
pañola de la “Dinamita n de Produc
tos químicos*, domiciliada en Bilbao, 
para un grupo de 90 casas familia
res de su propiedad, sitas en Ghl- 
milarre, Galdácano (Vizcaya).—-Pá
ginas 1557 y 15 58.

Administración Central.

E stad o . —  Asuntos contenciosos.—  
Anunciando*el fallecimiento en Buc
os Aires del súbdito español Antonio 
Orgeira Patino.— Página 1559.

G ra c ia  y  Ju stic ia .— Dirección general

de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales,— Anunciando haber sido soli
citada por doña María de la Concep
ción Wall y Diago, Condesa viuda 

• de Floridabkmca, la rehabilitación 
del Título de Marqués de Risbourg. 
Página 1559.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—  Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Puebla de Cazalla, 
D. Francisco Olmedo Herrera, con
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Morón a inscriir 
una escritura de compraventa. —  
Página 1569.

Jubilación y nombramientos de Nota
rios y Archivero de Protocolos. —* 
Página 1560.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se mencionan. —  Página 
1560.

Hacienda.— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Autorizan
do a doña María Pardo, viuda de 
Maldonado, para celebrar, con ca
rácter benéfico, una rifa en unión 

de la Lotería Nacional. —  Página 
1560.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber su
frido extravío los cupones de la 
Deuda aniortizable al 5 por 100, 
emisión de 1926, vencimiento de l.° 
de Abril de 1927, cuyos números y 
series se indican.— Página i 561.

Dirección general de lo Contencioso 
del Est ado.— Res abriendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las perso- 
fias jurídicas.— Págima 1561.

Dirección general del Timbre, Cerillas, 
Explosivos y Representación del Es
tado en el Arrendamiento de Taba
cos.—Anunciando haber sidn nom-. 
brados los señores que se indican 
Inspectores para la persecución, en 
toda la Península del fraude del im 
puesta de Exnlosivm.— Página 1562.

Caja general de Depósitos.— Ordena
ción de pagos.— Anulaciones de los 
resguardos de depósitos que se in 
dican.— Pá'tina fSOO

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Auxilio a 
las • industrias.— Petición de D. Ale
jandro Moronati, Presidente del 
Lome ja de Administración de la 
8. Á . 41Minas de Teverqa” , de auxi
lio para la industria Minas de Car
bón y yacimientos de hierro en Te- 
verga (Oviedo).— Pánina 1563.

Go bernació n . —  Dirección general de 
Acto:nizirucián.— Nombramientos de 
Secretarios para los Ayuntamientos 
que se indican.— Página í 563.

Instr ucción  pú blic a . —  Dirección ge
neral d;e Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Anunciando haber sido 
admitidos y excluidos los aspirantes 
que se indican a las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a una de tas 
Cátedras de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca.— Página 1563.

Idem haber sido admitidos los aspi

rantes que se mencionan a las epá-z 
siciones, turno libre, a la Cátedra 
ele Química orgánica, vacante ety 
la Facultad de Ciencias de la 'Uni
versidad de Santiago.— Página 1564. 

Idem haber sido admitidos y excluidd| 
los aspirantes que se indican a lasj 
oposiciones, tum o libre, a la Cále-*, 
dra de Higiene con prácticas de\ 
Bacteriología, vacante en la Fácula 
tad de Medicina de la Universidad 
de Valencia—Página 1564.

Idem haber sido admitidos los aspi-* 
rantes que se mencionan a las opon 
siciones, turnio libre, a la .Cátedra 
de Química inorgánica ■vajeante eU 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago.— Página 1564* 

Amortizando la plaza de Bedel, vacan-* 
te en la Escuela de Comercio de Lú 
Coruña.— Página 1565.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi* 
cios de la Institución, domiciliada 
en esta Corte, denominada uMaris: 
Stell/t” .— Página 1565.

Idem id, id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en Buen (Pon* 
tevedra) por D. Francisco Noguei* 
ras Fraguas, denominada “Manueles, 
Fraguas ”.—-Página 1565.

Idem id. id. en los beneficios dé Id 
Fundación instituida en Vükwiciosé 
(Oviedo)  por D. Francisco García 
Cuenca, denominada “ Colegia dc Saú 
Francisco”.— Página 1565.

Anunciando haber quedado constituid^  ̂
en la forma que se indica el Tribu- 1
nal para las opoesiciones, turno IL, 
bre, a la Cátedra de Lengua, fr  anee sé \
de los Institutos nacionales de sé* 
gunda enseñanza de La Laguna, M<U 
hón, Baeza, Cácores, Huesca,, Oviedo, 
fíeus, Zamora, Pontevedra, Manresü¡,- j
Vigo, Ferrol y Osuna, y declarando j
admitidos a dichas oposiciones a los| 
aspirantes que se mencionan— Pdgí- ;
na 1565, ¡

Dirección general de Primera ense« , 
mianza.— Desestimando instancia dé j  
D, José Ferrer Martín, Maestro dé 
la Escuela nacional de Ágüirnes (Las] 
Palmas-Canarias).— Página 1565. 

Nombrando a doña Dorotea Luz Vité* 
la Blanco, con carácter definííivd$ 
Maestra de Sección de la Esüela gra
duad/). de niñas y de párvulos de La 
Guarda, de La Coruña.. —  Págirié
1566. ’ ;

F o m e n t o .— Dirección g e n e r a l  de Obras; ;
públicas.— Sección de Puertos.— Au* 
ionizando a la Sociedad uAltos. Tlor* 
nos de Vizcaya” para establecer uñé 
vía destinada al transporte dé escom
bros a las vegas de Calinda.— Págfe 
na 1566. .

Resolviendo expediente instruido $ |
instancia de D. Florentino de Azque  ̂
ta y Azqueta, en solicitud de autorU 
zactón para ocupar té jenos de lé 
zona del puerto de Huelva.— Pátfiué
1567. H 

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  O po sic io n e s .
S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
CiAL.— A n u n c io s  b e  p r e v io  pago .— 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s . 
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.). S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe <íe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

r e a l  d e c r e to

Núm. 501.

Gen arreglo a lo p revengo en el 
49- tíel Esiatsto de¡l 22 de 

Oelutora de 1926, de conformidad 
con el informe emitido por la D-i- 
reooién general de ia Deuda y Cla
mes pasivas y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber pasivo que por cías ideación le 
corresponda, a D. Andrés Rocha y  
Biedma,. Jefe de Centro del Cuerpo de 
¡Telégrafos* eategona de Jefe de Admi
nistración civil de tercera por
reunir más de cuarenta años de ser
v id os  ©fec&ivas a la Administración 
al propio tiempo, como recompensa 
& sus merecimientos y a sus buenos 
y  dilatados servicios, con arreglo a 
I® establecido en la base cuarta, le
tra D ) de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de: 1867, m  1® con
ceden los honores de Jefe Superior 
de Administra eién civil, libre de 
gastos y exentos de todo impuesto, 
conformíe a lo preve nido en el se
gundo párrafo del articulo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Omméezm y Títulos, Condecoracio- 
&m y Smmms.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
Bl Ministro de la Gobernacián,

B e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o . ¡ !

MINISTERIO DE GHRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 243.
limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 

[Vicesecretario de esa Audiencia, por 
Beal orden de 30 de Enero último, don 
José María Cortázar Ventos-a, m im e- 
1*0 17 do! Cuerpo de Aspirantes a 
Vicesecretarios de Audiencia pro
vincial, en la actualidad Secretario

del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Izquierda de Cór
doba, y transcurrido con exceso el 
plazo para posesionarse de la men
cionada Vloeseeretaría sin haber so
licitado su prórroga y de conform i
dad con lo prevenido en el artícu
lo 23 dhl Real decreto de 1.° de Oc
tubre último (número 1.661 de la 
Ga c e t a  del día 2 del mismo mes),

& Mv el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se considere renun
ciante a D. José María Cortázar 
Ventosa del cargo de Vicesecretario 
de la Audiencia de Badajoz y que 
esta vacante por tal motivo produ
cida se provea en Ja form a regla
mentaria.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1928.

PONTE

Beñor Presiente de la Audiencia 
de Badajoz.

Núm. 244.

limo, Sr.: Vacante la plaza de V i
cesecretario de esa Audiencia por ha
ber sido declarado renunciante don 
José María Gortázar Ventosa, nombra
do para ella por Real orden de este 
Ministerio cu 30 de Enero último (nú
mero 108 de la G ac e t a  del día 31 del 
mismo rn.es),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vicesecretario de 
esa Audiencia a D. José Luna Mo
reno, número 19 de Ja propuesta 
del Tribunal de oposiciones a Vice
secretarías de Audiencia provincial, 
aprobada por Real orden de este Mi
nisterio de 19 de Julio de 1926.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid,, 7 de Marzo 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia de 
Badajoz.

Núm. 245.
Exorno. Br.: B. M . el I íe y  íq. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad' para el caigo de, Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya las 
condiciones señaladas en c*l artículo 39 
del Reglamento del Cuerpo de Aspi
ran te  a la Judicatura, -aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto de 1926, 
a D. Santiago Sentís Melendo, que con

carácter interino viene desempeñando” 
el Juzgado de primera instancia d& 
Falset y en el que continuará presV 
lando sus servicios en propiedad 
siéndole die abono en la carrera SÍ 
tiempo que como interino ha de^em-: 
peñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi guiéis 
tes. Dios guarde a V. E. muchos año& 
Madrid, *7 de Marzo- ole 1028.

PONTE | 
Señor Presidente de la Audiencia 

Barre lona. ¡

Núm. 240. f

limo. Br.: B. M. el Rey (q. D. g$  
ha tenido a bien nombrar en pro-píen 
ohd para el cargo de Juez de primer# 
instancia de entrada, por reunir yé 
las condiciones señaladas en él artícu-G 
lo* 39 del Reglamento del Guorpo 
Aspirantes a la Judicatura, aprobad^ 
por Real decreto de 23 de Agosto d$. 
1926, a D. Baltasar Rull Villar, qué! 
con carácter interino viene* desempg^ 
ñando el Juzga«ok> de primera tetan-i 
cía de Mora de Ru hieles y en el quíí 
continuará prestando sus servicios 
propiedad, siéndole de abono en 1$ 
carrera el tiempo que como interiiitó 
ha desempeñado el carga.

De Real orden lo digo a V. I. paftjí 
su conocimiento y  efectos consiguiese 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año§. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928,

PO N T » ,

Señor Presidente de la Audiestol®, jdffi 
Zaragoza.

---------  i
Núm. 247. j

Emo. Sr.: S. M. > el Rey (q. D, g,)j; 
ha tenido a bien nombrar en propig** 
Q’ad para el cargo d® Juez de primer^ 
instancia oé entrada, por retiñir yé 
las condiciones señaladas en el an* 
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, aprq-* 
hado por Real decreto de 23 de Agos* 
to de 1926, a D. Gonzalo Fernández' 
Espinar, que con carácter interiné; 
viene desempeñando el Juzgado <8S 
primera instancia de Orcéra y en e| 
que continuará prestando sus servj¡4 
cim en propiedad, siéndole de aboné 
en la carrera ei tiempo que como t e  
terino ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo* digo a V. I. par® 
su conocimiento y e-fecto® eomiguien,-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos M of, 
Madrid, 7 de Marzo efe 1928.

p o  w m  \
\

Señor Presidente de la Audiencia M
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N úm. 248.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas en el ar
tículo 39 diei Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, apro
bado por Real decreto de 23 de Agos
to de 1926, a D. Rafael León Brezosa, 
que con carácter interino viene des
empeñando el Juzgado de primera 
instancia de Lalín y en el que con

tinuará prestando sus servicios en 
propiedad, siéndole de abono en la ca
rrera el tiempo que como interino ha 
desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Beñor Presidente ñe la Audiencia de

La Coruña.

Núm. 249.
Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia, de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 39 de] Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 25 de Agosto de 
'1926, a D. José Muñoz y Núñez de 
Prado, qué con carácter interino vie
ne desempeñando el Juzgado de pri
mera instancia de Peñaranda de Bra
camente y en el que continuará pres
tando sus servicios en propiedad, 
•siéndole de abono en la carrera el 
tiempo que como interino lia desem
peñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes!. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Beñor Presidente de la Audiencia de

Vallado.} id.

N  úm.  259.

limo. S.r.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en propie
dad para el cargo de Juez de primera, 
.instancia, de entrada por reunir ya 

• las condiciones señaladas en el artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto de 
¡1926, a D. Mariano Sánchez-Olmo Es
pinosa, que con carácter interino yi-e- 

‘ rhé desempeñando el Juzgado do pri

mera instancia de Goín, y en el que 
continuará prestando sus servicios 
en propiedad, siéndole de abono en la. 
carrera el tiempo que como interino 
ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente. de la Audiencia de 

Granada.

Núm. 251. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de. Juez de primera 
instancia, de entrada por reunir ya 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 39 del Reglamento de.l Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 23' de Agosto de 
1926, a D. Manuel Mesa Holgado, que 
con carácter interino. viene desempe
ñando el Juzgado de primera instan
cia de Yillanueva de los Infantes, y 
en el que continuará prestando sus 
servicios éh propiedad, siéndole de 
abono en la carrera el tiempo que 
como interino ha desempeñado el 
cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Núm. 252,
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera, 
instancia, de entrada por reunir ya 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 25' de Agosto de 
1926, a D. Rafael Gómez Gontreras, 
que con carácter interino viene des
empeñando el Juzgado de primera 
instancia de Bol-tafia, y en al que con
tinuará prestando sus servicios en 
propiedad, siéndole de abono en la 
carrera el tiempo- que corno interino 
ha desempeñado, el cargo.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7, de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragata.

Núm. 253.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el caigo de Juez de prime
ra instancia de entrada, por reunid 
ya Jas condiciones señaladas en el ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, apro
bado por Real decreto de 23 de Agoste 
to de 1926, a D. Pablo Brisélls Mo
rera, que con carácter interino viene- 
desempeñando' el Juzgado de primera 
instancia de Tremp, y en ei que con
tinuará prestando sus servicios en 
propiedad, siéndole de abono en la' 
carrera el tiempo que* como interino 
ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tos’. Dios guarde, a Y. E. muchos años.' 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Barcelona.

N úm. 254. 
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 

ha te-nido a bien nombrar en propie-: 
dad para el cargo de Juez de prime-: 
ra instancia de entrada, por reunir; 
ya !as condiciones señaladas en el ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo; 
de Aspirantes a la Judicatura, apró-: 
hado por Real decreto de 23 de Agos
to de 1926, a D. Arturo Serrano Sal
vador, que con carácter interino vie-: 
ne desempeñando el Juzgado de pri
mera instancia de La Cañiza, y en el 
que continuará prestando sus serví-: 
cios en propiedad, siéndole de aboné 
en la carrera el tiempo que como in
terino ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928=

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

La Coruña.

Núm. 255.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de prime
ra instancia de entrada, por reunir, 
ya las condiciones señaladas. en el ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, apro
bado por Re*al decreto <je 23 de Agos
to de 1926, a D. Antonio Laguna Se
rrano', que con carácter interino vie
ne desempeñando el Juzgado de pri
mera instancia de: Astudilio>. y c*n el
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que continuérá orestando sus servi
cios en propiedad, siéndole de .abono 
en la carrera el tiempo que como in- 
¡terino lia desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo 'a Y. I. para 
gu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde* a Y. I, muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
: Yalladolid.

> Núm. 256 .

Excmio. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de prime
ra instancia de entrada, por reunir 
ya ¡las condiciones señaladas en el ar
tículo 3:9 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, apro
bado por Real decreto de 23 de Agos
to de .1926, a D. Carlos Vázquez Ruiz, 
¡que con carácter interino viene' des- 
émjpeñando el Juzgado de órime.ra ins
tancia de Granollérs, y en el que 
continuará prestando sus servicios, en 
¡propiedad, siéndole de abono en la 
barrera el tiempo que como interino 
ha desempeñado el cargo.

De Real ordlen lo digo a Y. E. para 
|u conocimiento y efectos consigu i en
tes’. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE

geñor Presidente de la Audiencia de
Barcelona,

N úm. 257.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
¡instancia, de entrada, por reunir ya 
¡Las condiciones señaladas en el artícu
lo 39 del Reglamento de! Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto de 
jl9i2i6, a D. José Espinosa Herrera, 
¡que con carácter interino viene des
empeñando el Juzgado de primera 
¡instancia de Murías de Paredes, y en 
él que continuará prestando sus ser
vicios en propiedad, siéndole de abo
no e'n la carrera el tiempo que como 
interino lia desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE .
Señor Presidente de la Audiencia de 

Yalladolid.

N úrn. 258.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha teñido a bien nombrar en propie
dad pa'ra el cargo de Juez de primera 
instancia, de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto de 
1926, a D. Jos* Antonio Cereijo Pérez, 
que con carácter interino viene des
empeñando el Juzgado de Primera 
instancia dé Castropol, y en el que 
continuará prestando sus servicios en 
propiedad, siéndole de abono en la 
carrera el tiempo que como interino 
ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a Y. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. I. muchos años., 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Oviedo.

N úm. 259.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia, de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto de 
1926, a D. Manuel Sajo Tato, que con 
carácter interino viene desempeñando 
el Juzgado de primera instancia de 
Puerto de Cabras, y en el que conti
nuará prestando sus servicios, en 
propiedad, siéndole de abono en la 
carrera el tiempo que como interino 
ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su coñocimi-eaf.o y gíectos consiguien
tes. Dios gua?de a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de Ja Audiencia de

Las PatmasT

Núm. 260.
Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia, de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas en el artícu
lo* 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto ele 23 de Agosto de 
1926, a D. Félix Villa-nueva Santama
ría, que con carácter interino viene 
desempeñando el Juzgado de primera 
instancia de Seo de Urge!, y en el

qué continuará prestando sus servi
cios en propiedad, siéndole de abono 
en la carrera el tiempo que. como in
terino ha desempeñado él cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sai conocimiento y efectos consiguien
tes'. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia áé 

Barcelona. y

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. .141.

limo. Sr.: Visto el escrito do don 
Gregorio Abella y Palacín, comd 
concesionario de la línea de auto
móviles para conducción de viaje
ros entre Huesca y Sariñená, solí-, 
citando la necesaria autorización 
para satisfacer en metálico el imv 
porte del timbre con qué por el ar
tículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajero^ que expide:

Resultando que el correspon
diente a los documentos expedidos 
desde el 1.° de Julio del año pró
ximo pasado hasta e.I 31 de Di
ciembre del propio año, aplicándo
les la nueva escala del artículo 
189 de. la ley ascendió á la suma 
de 342,35 pesetas? y que en justa 
proporción correspondería a 
año la de 684,70 pesetas.

Resultando que el concesionario 
de la línea de referescia está -con
forme con que se fíje en 40 pese
tas la cantidad que deberá entre
gar mensualmente, a buena 'cuenta,; 
en fin de cada mes, por el expresa
do concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y de diligencias y 
vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardos dé mercaderías 
y para fija?, de acuerdo con las* 
mismas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena cuen
ta; d:spoxiiándo*se en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tersan estable
cida su 'contabilidad de manera que 
sea garantía de exoofitud en la de
terminación y recaudación, del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
laa coniprqba.ci'ones4 que sé .estimen!
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necesarias o convenientes» como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  Cq. D. g \ ) ,  de con
formidad con io propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar ai concesionario de la lí
nea de automóviles para conducción 
de viajeros entre Huesca y Sariñe
na, para que satisfaga en metálico 
ül importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros que 
expide, fijando en 40 pesetas la can
tidad que por este concepto debe
rá entregar, a buena cuenta, en fin 
de cada mes y disponiendo que las 
cuentas qué rinda a esa Dirección 
g.eneral y los justifipanes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figura en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de di cal orden comunico 
a Y. L para su conocimiento y efec- 
to£ consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 142.

Ihno. Sr.: Visto el escrito fie don 
José Trell y Labrid, como Director 
Gerente* de la Sociedad Anónima 
* Compañía de Transportes Alto Ara
gonesa”, solicitando la necesaria au
torización para satisfacer en metáli
co el importe del timbre, con que por 
el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros que ex
pide en las distintas líneas' que ex
plota :

Resultando que el correspondí ente 
a los documentos expedidos desdo el 
i.° de Julio del año próximo pasado 
hasta el 31 de Diciembre del propio 
año, aplicándoles La nueva escala del 
artículo 189 de la ley, ascendió a la 
suma de 4.723.55 .pesetas, y que en 
justa proporción correspondería a un 
año la de 9.447,10 pesetas;

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 600 pesetas la cantidad que 
deberá entregar mensual.mente, a bue
na cuenta, en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento de i Ti mbre 
confiere a este Ministerio la facultad

de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y de diligencias y vapo
res' para satisfacer en metálico el 
importe, del timbre correspondiente a 
sus billetes de* viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual- 
mente, a buena cuenta; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas' Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
dn la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos’ a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de canfor-' 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a la Sociedad Anónima “Com
pañía de Transportes Alto Aragone
sa” para que satisfaga en metálico eí 
importe del timbre con que por el 
artículo 189, de la ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide en 
las distintas líneas que explota, fijan
do en 600 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entrega?, a bue
na cuenta, en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas- que rinda a 
ésa Dirección general v los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar* 
se a los múdelos 19 a 21, que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 143.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

José Puyuelo y Púyetelo, corno con
cesionario de la línea de automó
viles para conducción de viajeros 
entre Ainsa y Bielsa, solicitando la 
necesaria autorización para satis
facer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 
de la ley están gravados ios billetes 
de viajeros que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos des
de el 1.° de Julio del año próximo 
pasado hasta eil 31 de Dieiemore

del propio año, aplicándoles la nue-. 
va escala del artícelo 189 de la ley* 
ascendió a la suma de 450,60 pese
tas y que en justa proporción co-: 
rrespondería a un año la de 901,20 pesetas:

Resultando que el Anoeslonaiio 
de la. línea de referencia está con
forme con que se fije en 50 pesetas; 
la cantidad que deberá ííntregarj 
mensualmeníe, a buena cuenta, eif 
fin de cada mes, por el expresado! 
concepto:

Considerando que el artículo lj>6 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facui* 
tad de autorizar a las Compañías dé 
ferrocarriles y de diligencias y va1-? 
poras para satisfacer en metálico eli 
importe del timbre :orrespondiente 
a sus billetes de viajeros y talón es 
resguardos de mercaderías y para! 
fijar, de acuerdo con las mismas, lá 
cantidad que deban entregar ni en-? 
sualmonte a buena cuenta: dispo
niéndose en el mismo articula qué 
cuando las citadas Compañía# q 
Empresas tengan establecida su cari- 
labilidad de manera v]ue sea garan-: 
tía de exactitud en Ja de termin ación" 
y recaudación del impuesto, ofre-s 
eienelo facilidades para las compro** 
badanes que se estimen necesarias’ 
o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles' 
que presenten las cuentas anuales 
y sus justificantes, con sujeción á 
los modelos adjuntos a dicho Re.*¿ 
gl amento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di* 
rección general, se ha servido auto!-’ 
✓izar al concesionario de la lírñ&t 
de automóviles para conducción dé 
viajeros entre Ainsa y Bielsa, paré 
que satisfaga en metálico el impor^ 
te del timbre con que por el artícu
lo 189 de la ley están gravados loa- 
billetes de viajeros que expide, fijan
do en 50 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar* 
a buena cuenta, en fin de cada mes> 
y disponiendo que las cuentas qug 
rinda a esa Dirección general y Io$ 
justificantes de las mismas habrán! 
de ajustarse a los modelos 19 a 2ij 
que figuran en efl Apéndice del yfe 
gen le Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para su conocimiento y efec* 
tos consiguientes. Dios guardé i  
V. 1. muchos años. Madrid, 3 de Mar* 
zo de 1928. CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbré*
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Núm. 144.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Francisco Rodríguez-Sedaño- y La- 
suén, como concesionario de la Em
presa de Transportes mecánicos de
nominada “Nuestra Señora de Solué
lanos ” , solicitando la necesaria auto
rización para satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Rey están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardes de mercaderías que* espíele 
en las distintas líneas que explota:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos en los 
meses de Enero a Diciembre del año 
próximo pasado, ascendió a la suma 
de 4.263,75 pesetas:

Resultando* qu;e el concesionaria de 
la Empresa de referencia está con
forma con que se fije en 300 pesetas 
la cantidad que deberá entregar sen
sualmente, a buena cuenta:, en fin cié 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 155 
del vigente Reglamento del' Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas áe diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men- 
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la deíeraitinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las eomproraciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso,, podrá 
concedérseles que presente las cuen
tas anuales y  sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

S. M. el Rey (q. B. g.) r de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar al concesionario de la Empre
sa de transportes mecánicos denomi
nada “Nuestra Señora de Sotuélamos” 
para que satisfaga en metálico él imb- 
porte del timbre con que p<Tr el ar
tículo 189 de la Bey están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expida en 
las distintas líneas que explota, fijan
do en 300 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar, a bue
na cuenta, en fin de. cada mea, y dis
poniendo míe las cuentas que rinda

a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas, habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran eii el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico* a 
V. I. P'&ra su conocimiento y efectos 
consiguientes. Bosb guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Marzo ele 1928.

CALVO &OTELO 

Señor Director general del Timbre.

10 BE LA GOBERNACIONMINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  
Núm. 218.

Excmo. Sr.: La Real orden de 16 de 
Febrero de 1889, que prescribe se es
tablezca un turna de rigurosa anti
güedad para que los Médicos Directo
res ée Baños emitan las Memorias in
formativas a que se refiere el ar
tículo 7.° del vigente Reglamento de 
baños y agitas mineromedicinales, fué 
dictada.con el propósito de que todos 
ios Médicas que pertenezcan- al Cuer
po disfrutaran, de los emolumentos a 
que, tienen derecho por estos trabajos;.

La práctica lia demostrado los in- 
eonvmienies ■ que el sistema pa
ra e í . buen se iy  icio público por los 
siguientes molivoe: primero»,., porque 
no todos están igualmente capacita
doŝ  ya qué las especialidades de ca
da uno no suelen coincidir con las ole 
las aguas de los nuevos manantiales 
cuya declaración de. utilidad publica 
se solicita; no todos, con ser aptos 
para él desempeño de un cargo, re- 
unen iguales conocimientos de análi
sis químicos y de hidrología que son 
precisos para que la. Administración 
tenga suficientes elementos informa
tivos en tan interesante materia; y 
segundo, que. la, habitual residencia 
de esio-3 funcionarios puede coincidir 
con una situación geográfica opuesta 
totalmente a, la que tiene el inanam 
ti al sobre el cual hay que informar, 
corno sucede en el caso presente, en 
el que el Médico que por turno* le co
rresponda el informe sobre el manan
tial Fontaga en los Pirineos reside en 
Granada.

Por tales razones,
S* M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido* 

por conveniente disponer quede abo
lido el turno de antigüedad a que se 
refiere la Real orden ole 16 de Febre
ro de 1889 para que los Médicos del 
Cuerpo de Baños emitan los informes 
a que se refiere e»l artículo 7.° del Re^ 
gíamenlo* de 12 de Mayo de 1874, pu-

dienoto en lo sucesivo nombrar librea j 
mente la Dirección general de SaniV| 
dad a estos funcionarios con arreglo , 
a sus especiales condiciones dé apti
tud y residencia, y que en el caso del 
manantial Fontaga, anejo* al Bafneá*» 
rio* de Valle de Ribas (Gerona), sea 
nombrado' para que emita estos inforW 
mes el Médico Director del Cuerpo 
D. José María Mascaré, que reside én 
Bañólas (Gerona), una vez que por Jo$ 
propietarios se haga el depósito re-: 
gfamentario a que aludo la Real or
den de 9 de Marzo- ole 1896. i

La que de Real orden digo a V. E. j 
para su conocimiento* y efectos. Dios { 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, j’
7 de Marzo de- 1928. [

Ir-
MARTÍNEZ ANIDO' !y

Señor Director general de SanidaicL 1

N ú m .  21 9  
Excmo. Sr.: . S. M. el Rey (q. D. g.) 

de acuerdo con *d dictamen ée- la Co
misión designada por los miembrois 
permanéntes del Real Consejo de Sa
nidad, s:e ha servido disponer que m 
designen a los señores y representan.-? 
tes que se enumeran para consti
tuir el Comité Central destinado a in
tensificar el cultivo y recolección de 
plantas medicinales:

Presidente, D. José Casares Gil. 
Vocales: El Director del Laborato

rio Farmacéutico Militar, el Jefe téc
nico de los Servicios farmacéutico^, 
un representante del Consejo de lá: 
Economía Nacional, ídem de los Cen
tros farmacéuticos nacionales, ídém 
de la Dirección general de Agrioultm 
ra, ídem de la Unión Farmacéutica 
Nacional, los Catedráticos de Botáni
ca, Materia farmacéutica vegetal y 
Química orgánica de la Facultad. 
Farmacia d-e MaérM; y v

Secretario-Tesorero, D. José ée la 
Vega Portilla. • .ti

El mencionado Comité, redactará • 
el más breve plazo posible im Reglad 
mentó que someterá a la aprobación 
del Ministerio de la Gobérnacióií.

También en un plazô  perentorio 
redactará un folleto detallando las es
pecies botánicas que deban sembráis 
se, los cuidador que requiere su cub: 
tivo-, recolección y desecación y loi 
métodos que deben seguirse para. la; 
evaluación de sus principios acfívofe 

Lo que de Real orden comunico ’Q' 
V. E. para su conocimiento y efeoto-¡% 
Dios guarde a V. E.. muchos años. Mfc* 
dria1,. 7 de Marzo de 1928. ¡ B

MARTINES ANIDQ  ̂

Señor Director general de
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 371.
lim o Sr.: V isto el expediente in

coado por el Ayuntam iento de Ca
llosa  do Segura (A lic a n te ), so lic i
tando subvención del Estado para 
constru ir directam ente un edificio 
con destino a Escuela graduada, 
con cuatro secciones, para niños, 
con arreg lo  al proyecto redactado 
p o r  el A rqu itecto  D. Juan V ida l: 

Resultando que la Oficina técn i
ca de Construcción de Escuelas in 
form a que los4 locales represen ta
dos en el m encionado proyecto 
cumplen en genera l las condicio
nes exigidas para este género de 
.edificios:

Considerando que en la tram ita 
ción del expediente se han cum pli
do los preceptos del Real decreto 
de 17 de D iciem bre de 1922, las 
Instrucciones aprobadas por Real 
orden de 26 de Enero de 1923, y lo 
establecido en el Reglam ento o rgá 
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de M arzo de 
1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Que s4e apruebe el proyecto 
redactado por el A rqu itecto  D. Juan 

. V idal, para la construcción, por el 
'Ayuntam iento de Callosa de Segura 
■(Macan te ), de un edificio 'con des
gasto a Escuela graduada, con cua
ntito secciones para niños.

Z ° Que se. conceda en princip. o 
al re fe r id o  Ayuntam iento la  sub- 

’ .vj&nción de 10.000 pesetas por ca
da una de las secciones de la E s
cuela graduada mencionada, abo
nándose la totalidad de dicha sub
vención , o s4ea la suma de 40.00U 
pesetas, después de term inadas e 
inspeccionadas las obras, en la 
form a que se determ ine ai reso l
v e r  en su día sobre la concesión 
defin itiva  de este auxilio; y

■3.° Que cuando la construcción 
de i edificio ste halle en las* condi
ciones que señala la Real orden do 
£7 de Agosto de 1927 (G a c e t a  del 
1,° de Septiem bre), deberá el Ayun
tam iento com unicarlo a este M inia- 
jterio, a ün de que se g ire  la opor
tuna v is ita  de inspección por un 
A rqu itecto  escolar.

9 De R eal orden lo digo a V. I. na-

ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero  de. 
1928.

CALLEJO

Señor D irec tor general de Prim era  
• enseñanza.

Núm. 372.
limo. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Alm a
cenas (Lérida) solicitando subvención 
del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a Es
cueta graduada, cotí cuatro secciones, 
para niñas, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. Juan 
Rubio B e llv é :

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuetas informa 
que los loeales representados en los 
planos del proyecto re órnen, en gene
ral, las condiciones técnico-higiénicas 
exigidas para este género de ed ifi
cios:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Septiembre de 1922, las Instruccio
nes aprobadas por Real orden de 26 
de Enero de 1923 y lo establecido en 
el Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925, 
t S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer.

' 1.° Que se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Juan 
Rubio Bellvé para la construcción 
por el Ayuntamiento de Atmaceilas 
(Lérida) de un edificio con destino a 
Escuela graduada, con cuatro seccio
nes, para niñas.

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.0*00 pesetas por cada una de las 
secciones de la Escuela graduada 
mencionada, abonándose la totalidad 
de dicha subvención, o sea la suma 
de 40.000 pesetas, después de term i
nadas e inspeccionadas las obras, en 
la forma, que se determine al resol
ver en su día sobre la concesión de
finitiva de este auxilio; y

3.° Que cuando la construcción del 
edificio se halle en las condiciones 
que señala la Real orden de 27 - de 

Agosto de 19:27 (G a c e t a  del í . °  de 

Septiembre), deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio a fin 
de que se gire la oportuna visita ele 

inspección por un Arquitecto escolar.
De Real orden lo digo a V. I, para 

;su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

N úm. 373.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado pór D. Juan Franganillo, Maes
tro Director de la Escuela nacional 
graduada de niños de Fregénal de la 
Sierra (Badajoz), solicitando se le ad
judiqué la remuneración de 150 pe
setas anuales, en vez de la que viene 
disfrutando como tal Director, a par* 
tir  de la fecha de posesión de su 
cargo:

Resultando que la referida locali
dad cuenta con 1.1.119 habitantes de 
hecho y 10.792 de derecho, segóm el 
vigente Nomienclátor oficial de Espa
ña de 192(7:

Resultando que el interesado se pen
sionó del cargo que sirve en 21 de 
Enero de 1926: , ;

Considerando lo prevenido en eí 
artículo 7.° del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911, y teniendo en cuen
ta el favorable informe emitido por 
la Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de la provincia de Badajoz,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vi do disponer:

1.° Que se aumente a 150 pesetaá 
anuales la remuneración de 125 pese
tas que como D irector de la Escuela 
nacional graduada de niños de F re - 
genal de la Sierra (Badajoz) v iene 
percibiendo D. Juan Franganillo Fer-¡ 
nández. con efectos desde 21 de Ene-* 
ro de 1926, fecha de su posesión.

2.° Que por la Sección adminis-. 
tnativa de Prim era enseñanza de Ba^ 
dajoz se diligencie en la forma regla
mentaria el título administrativo del¡ 
interesado; y  "

3.° Que los' gastos que esta conce-» 
sión supone serán cor cargo al ca
pítulos 4.°, ¡artículo l-0, concepto 3.* 
del vigente presupuesto de este D é -  
p a rt amento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio«s; 
guarde a V. I- muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Núm. 874.
lim o. Sr.: Con m otivo del expe

diente incoado por el Ayuntam iento 
de Guntín (L u go ) sobre modifican 
ción del A rreg lo  escolar, la Comi-:
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si Gil perm anen te  del C onsej o cíe In s 
t r u í  cióit pública. lia em itido el s i
guí e n le dic L arn e n :

“El Ayu.nlam iento de Gu n tín  (Lu
go) so lic ita  el traslado  de la E s-  
eueia de Be ni ay, del d istrito  escolar 
de Pijíeiras a Francos, fundándose 
en que B erlay  solo tiene 47 hab i
tantes, m ientras Francos cuenta 375 
y 3.a d is tan c ia  de B erlay  a M ongán, 
donde existe E scuela  Nacional, ape
n as  llega a 1.500 m etros.

La Ju n ta  local in fo rm a fav o ra 
blem ente y la Inspección, en exlen- 
;so y razonado inform e, • entiende 
que debe desestimarse lo solicitado, 
porque de B erlay  a M ongán no hay
1.-500 metros, S'ino 3.000, comproba
do con datos oficiales: la E scuela  de 
que se tr a ta  estuvo c lau su rad a  por 
fa lta  de local y los vecinos de P i-  
neiras y Berlay subvencionan con 
u n a  can tidad  de! consideración un 
edificio p a ra  in s ta la r la  convenien
tem ente' en este  pueblo, y atendidos 
los verdaderos in te reses de la en
señanza, proceda form ar el distrito 
¡escolar con P iñelras, Berlay, Nava- 
Jlos, Pacías; y E ireje, del M unicipio 
de G untín, y C abanas y Lagorza, del 
de P uertom arín , situando  la E scue- 
Ja en Berlay, e in v ita r  al Ayunta^ 
m iento  a que incoe! expediente p a ra  
la creación de una E scuela en F ra n 
cos, que es n ecesaria .

L a D elegación gubernativa  de tw 
provincia  hace' suyo este1 d ic tam en  
y el expediente p asa  al .Consejo por 
lo que se' refiere a  la .modificación 
;del vigente' A rreg la  es do la r :

C onsiderando q u ! la’ p re ten sió n  
del A yuntam iento, lejos; de favo re
cer la enseñanza, vendría  a em peo
ra rla ,

E s ta  Com isión eís de sen tir  qud 
debé reso lverse  el expediente) de 
acuerdo con lo propuesto, por la 
Inspección y D elegación guberna
tiva .”

S. M. .el Rey (q. D. g.), de acuer
do con dicho díotanieri, se ha s e r 
vido reso lver como en él m ism o se 
própónp.

, De Real orden Jo .digo a Y. .1, p a 
ra  su conocim iento y détnás efectos; 
Dios guarde a Y. I. m u oh d a años’. 
Madrid, 17 de F ebrero  d.é; 1928.

CALLEJO
feñor Director general de PrimSra 

enseñanza'.

Núm. 375.
lim o. SiV: Yjsto di expedienta in>: 

coagp por D. J e sús Jim énez Bayo,

M aestro D irector de la E scuela  n a 
cional g raduada  de n iños de P eñ a- 
rroya, Pueblonuevo (Córdoba), so
licitando el aumento a 250 pese
tas de la rem uneración que como tal 
Director viene disfrutando, a p ar
tir  de la fecha de la  fusión  o ag re 
gación del M unicipio de. P e ñ a rro -  
ya al de Pueblonuevo:

R esultando qué. por orden fecha 
9 de Febrero, de .1927 (Ga c e t a  del 
16), quedaron  fusionados los re fe 
ridos. M unicipios de P .eñarroya y 
Pueblonuevo:

R esultando que dicha localidad 
cu en ta  con un censo de población 
de 22.332 h ab itan tes, según el v i
gente “N om enclátor Oficial de E s 
p a ñ a ” de 31 de D iciem bre de 1920: 

Considerando lo prevenido en el 
a rtícu lo  7.° del Real decreto de 25 
de F ebrero  de 1911, y teniendo en 
cuen ta  el favorable inform e em iti
do por la  Sección adm in is tra tiv a  
de P rim era  enseñanza de la p ro 
vincia,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servido 
d isp o n er:

1.° Que se aum ente  a 250 pe
setas. anuales la rem uneración  que 
'como D irec to r de la  g raduada de 
n iños de Peñarr.oya, Pueblonuevo, 
viene percibiendo, P . Je sú s  J im é 
nez Bayo, a. p a r tir  del día 3 de F e 
b rero  d.e 1927.

2 .° Que po r la Sección adm in is
tra tiv a  d.e P rim era  enseñanza de 
la  p rov incia  de Córdoba ge d iligen
cie, en la form a reg lam en ta ria , el 
títu lo  adm in is tra tiv o  del in te re sa 
do; y

3.° Que el aum ento  que esta  
concesión supone se rá  con cargo  
&]_ cap ítu lo  4.°, artícu lo  1.°, concep
to  te rcero  del p resu p u esto  vigente 
dé este D epartam ento .

De Real orden lo digo a Y, I. p a 
ra  su  conocim iento y demás, efec
tos. P íos guárde a Y,: I. m uchos 
años. M adrid, 28 de F eb rero  de 
1928.

CALLEJO
Señor D irec to r genera l de P rim era  

enseñanza.-

Núm. 376.
limo, S r.: Yiista la .instancia del 

AlcaJ;dé-Píe&identé del Ayuntamiento 
de Segovia, réM.iya á lá construcción 

un grupo éscolav dé siete sepcio- 
qes, -défiomiinado “JMnio; dé Riveba”, 
)coñ arregló; al proyectó formado por 
Ú Arquitecto D. Manuel Pagóla: 

Resultando que la Oficina técnica 
dé Ccmstrucción dé Escuelas informa

que los locales representados en leas 
planos del proyecto reúnen las conclin 
clones técnicohigiénicas exigidas por- 
las disposiciones vigentes, debiendó 
tenerse en cuenta, al proceder a lá 
construcción, que j a  altura de techos 
de la planta principal se eleve hasta 
los cuatro metros:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922? las Instrucciones 

, aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo dé la Hacienda pública dé 
3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer:

1.° Que, con la modificación pro
puesta p o r ' la Oficina técnica, sé 
apruebe el pavyecto, redactado por el 
Arquitecto D. Manuel Pagóla, qara lá 
construcción, por el Ayuntamiento de 
Segó vi a, de un grupo escolar, de siete’ 
secciones, denomiinado '-“Prim o dé Ri
v e ra”.

2-.° Que se conceda en principio' al 
referido Ayuntamiento, la subvención 
de 10.000 pesetas por cada una de las 
secciones del mencionado grupo es
colar, abonándose la totalidad de di-: 
cha subvención o sea la suma de pe
setas 70.000, después de terminadas; 
e inspeccionadas las obras, en la, fo.r-i 
nm que se determine al resolver en 
su día sobre la concesión definitiva dé 
esto auxilio; y

3.° Que cuando la construcción del 
'edificio sé halle en las condiciones; 
que señala la Real orden de 27 dé 
Agosto de 1927 (G ac eta  del 1 ? de Sep
tiembre) ; deberá el Ayunta,if$$^o co
municarlo a éste M inisterio fin de
que se gire la oportuna visí%  de ins
pección’ por un Arquitecto lar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 
2S de Febrero de 1928. ;

CALLEJO !

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 377.
limo. S r.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
dé Santiso (Coruña) sobre modifica
ción del Arreglo escolar, la Comisión 
perm anente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
d ictam en:

“El Ayuntamiento de San liso (La 
Coruña) solicita que la parroquia de 
Perobrés, del distrito escolar de San-
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ti so, pase al áa Novela, y la de Ar-: 
jc&diago, del distrito de Niño-daguia, 
I sd agregu e  al de San liso, alegando la 
| rnenor distancia y facilidad de caml- 
j nos que tendrán que recorrer los ni-: 
j ños para asistir a las respectivas Es

cuelas.
I La Junta local y la Inspección, in- 
j forman favorablemente, y el expe- 
\ diente pasa a este Consejo, por lo que 
' se refiere a la modificación de-1 v i
gente Arreglo escolar.

Considerando que es evidente la 
I conveniencia de la reforma, 
j Esta Comisión opina que debe ac- 
| cederse a la petición.” 
í S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
¡ con dicho dictamen, se ha servido 
í resolver como en el mismo se pro- 
i pone. ■ 1
í De he-ai orden lo digo a Y. I. para 
; su conocimiento y demás efectos. Dios 
i guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
• 24 de Febrero de 1928.
’ CALLEJO

í Señor Director general de Primera 
i enseñanza.

 Núm. 378.

1 limo. S r.: Con motivo del exp odien- 
!te incoa do por el Ayuntamiento de 
/Borro {Coruña) sobre modificación del 
• Arreglo escolar y creación de Escue
la s , la Comisión permanente del Con- 
se jo  de .Instrucción pública ha em i- 
tiño el siguiente dictamen:

! uEi Ayuntamiento- de B oiro (Goru- 
í ña) solicita la creación de una Es
cuela de párvulos en el Distrito esco
lar de aquel nombre, alegando que el 
número de sus habitantes asciende a 
3.913 y  cuenta solamente una Escuela 
de niños y otra de niñas, y ofrece el 
edificio para m  instalación, vivienda 
die la Maestra y el mobiliario y  mate
rial pedagógico prevenidos.

La Junta focal Informa favorable
mente, y la Inspección es de parecer 
que debe desestimarse la petición en 

j razón a que el Distrito escolar de Boi~ 
i jila alcanza una gran extensión, con 

distancias de tres y cuatro lrilóme- 
¡ tros, que si constituyen un grave in- 
} conveniente para la asistencia de los 
1 niños comprendidos en la edad esco- 
, lar, mucho más sería respecto a los 
¡ de cuatro y seis años, pu di en do m - 
j coar el Ayuntamiento nuevo ex.pe- 
Ótente en súplica de que se creen las 

i Escuelas necesarias, con arreglo al 
' elevado número de habitantes del Dis- 
! trito y la topografía do su territorio'.

Considerando las razones en que se 
! apoya este di clamen,
 ̂ Está Comisión opina que precede

requerir al Ayuntamiento ole Boiro 
para que promueva el oportuno ex-* 
pediente de creación de1 las Escuelas 
que son obligatorias, a tenor <M ar
tículo 101 de la ley de Instrucción 
pública.”

S. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero- d(e 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
'enseñanza,.

N üm. 3 7 9

linio. S r.: Don motivo del expedien
te inc,ciado por el Ayiintamiemt'O de 
Yaidelacasa (Sal-amanea) .sobre m oéi- 
fíicarión ¿el arreglo escolar y creacióm 
de Escuelas, la Comisión perm&nente 
del Conseje de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen;

“ El Ayuntamiento ..de Valdelaeasa 
¡(Salamanca), de 1.003 habitantes so
lamente, tiene en la -actualidad una 
Escuela unitaria de niños, una fe  n i- 
ñiais y  otra de párvulos:, y  fundándo
los en el número de rimamos ma
triculados en ellas solicita que se 
transforme la Escuela de párvulos' ¡en 
unitaria de niñas y que se cree una 
nueva Escueta de niños.

La Junta local y la Inspección in 
forman favoraMeniente y  el expedien
te pasa a este Consejo;, por lo que ,s© 
refiere a la modificación dol vigente 
arreglo .escciar;

Considerando que* conforme a los 
artículos 100 y 10.1 do la ley de Ins
trucción pública, . corresponde una 
Escuela de niños y  otra de niñas a 
los' pueblos de LOO a 2,000 almas :

Considerando que hallándose en la 
mitad de esta cifra  el nueblo de Vaí- 
delacasa consiguió, no obstante, que 
se crease una Escuela más’ para, la 
enseñanza de los dos sexos:

Considerando que s:on muchos to 
davía los grupos de población que hay 
en España que carecen de toúq me
dio de .enseñaihzia por 1a distancia a 
que se* 'encuentran de bis Escuelas de 
sus respectivos distritos,

Esta Comisión opina que no es po 
sible acceder por ahora a lo solici
tado.”

S. M. el Re y  (q. D. gv), de acuerdó 
con dicho dictamen, ha servido 
resed ver como en el mismo sh pro
pone.

De l&etai orden lo álf© a Y. I. p&m
su conocimiento y demás efectos. íM m ‘

guarde' a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero ele 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza-. .

Núm. 380.
limo'. S r .: En los pleitos conten- 

ciosoadimini s í r a ti vos acu mulad os nú- 
m eros 4.596 y 4.656, prom ovidos por 
IX Pedro González Díaz y D. Helios 
doro Castro Pérez, contra  la Reai 
orden de 21 de Septiem bre de 1922, 
que les negó derecho., com o M aes
tros del Cuerpo de Prisiones, a con-: 
íeursar en la provisión  de Escuelas. 
Nacionales, la Sala correspondiente 
de! Tribunal Suprema dictó, con fe - 
cha 16 de Enero último, sentencia* 
ícuya parte d ispositiva dice así:

‘'Fallam os qu¡e debem os revocar 
y  revocam os la Reai orden del Mí-¡ 
n isterio de Instrucción  pública de; 
M  d e  Septiem bre de 1922, en cuan
to al e-xtreinio que en el núm ero 5.61 
d ice : “ Que se desestim e asim ism o 
el recu rso  presentado p o r  los Maes-¡ 
tros  del R eform atorio de Jóvenes de 
A lcalá de Henares, D. Pedro Gon
zález y D. Heiiüdoro 'Castro, los cuan 
les deberán atenerse a la Real o r 
den de con vocatoria ” , y  en su lugar 
'declaram os que los recurrentes doií 
Pedro González Díaz y D. Helio doró 
Castro Pérez, tienen, derecho a ser; 
¡admitidos al concurso genera,] de 
traslado para la prov isión  de E s
cuelas Nacionales, convocado potf 
Real orden de 16 de Marzo de 1922, 
a que se les adjudique las E scuelas 
que les correspondan  entre las q u l 
solicitaron  con  arreglo, a  su sueldo 
y  categoría  y a ser colocados en el 
E sca la fón  general del M agisterio nau 
¡cdonal de Prim era enseñanza en el 
1 ugar corpespendiente.”

Y  S. M. eil Rey (q. D. g.) ha ten i
do a bien disponer que se cum pla 
en sus propios térm inos la referida' 
sentencia.

D e Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos m ios. 
Madrid, 27 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Núm. 381.

lirno. S r.: En el pleito con tcn cio - 
s oa dm i ni si. cativo- núm . 7.981. pro- 
mw*4®  -por; 3>.' Jeré&ta© A te r é z  

y  o tros  '¡centra - la Real _
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Ben de 20 de Enero do 1926, que 
¡desestimó su petición, de que se 
Consideraran como del casco de Gl- 
jón las Escuelas de So mi ó, Jove y 
frremañeis, la Sala correspondiente 
gal Tribunal Supremo dicté, con fe- 
(eha 27 de Enero último, sentencia 
jfeuya; parte dispositiva dice, así: 

■‘‘Fallamos que, desestimando la 
excapción de incompetencia en pri- 
ín'er término, propuesta, como pe
rentoria, por el Fiscal en su con- 
Estación, debemos absolver- y ab
solvemos a la Administración gene-# 
[ral del Estado de la demanda inter
puesta, dejando fírme y subsu ente 
|¡a iteiai orden recurrida, dieír a 'por 
;el Ministro de Instrucción pública 
[de 20 de Enero de 1926,Vi

¡Y S. M, eíl Rey (q. D. g.) ha teni- 
a bien disponer que se cumpla 

jen .sus propios términos la refe
rida sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ga su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarda a Y. í. muchos años. 
Madrid, 27 die Febrero de 1928.

CALLEJO

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 382.

limo. Sr.: Be conformidad con 
1q dispuesto en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, 

iS. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
á¡ bien conceder a D, Antonio Jaén 
Morente Catedrático del Instituto 
Aacional de Segunda enseñanza de 
Sevilla, un mes de licencia por en- 
•termo, con todo el sueldo.,

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ja su conocimiento y afectos. Dios 
guarda a Y. I. muchos años. Ma
drid, 219 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense- 
; fianza superior y secundaria.

Núm. 383.
t ‘ $tao. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Ba tañido a bien nombrar a D. Ge
rardo Mendiri y  Tabnenca, Auxiliar 
|ep©tiéor de. la Seccién de Dgtras 
$1# Instituto nacional de Segunda 
p ilé flam a  de Earagoza, con el nü- 
fflero 291, correspondiente p  la 
K i i t a  categoría del escalafón da 

d$; su ©tase. y  con el sueldo o 
anual de U 9 9  póse- 

Jpt a partir del día 1/ del actual, 
S í  t^nfoM iidad con la Real orden

de 29 de Diciembre de 1922, que. le 
reconoció tal derecho.

De Real orden lo digo a Y. {. pa- 
a su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 219 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza' superior y secundaria.

Núm. 384.
Iinld. Sr.: Vacante en el .escala

fón de Catedráticos de Instituto na
cional de Segunda .enseñanza un 
sueldo de 7.000 pesetas por fa lle- 
ciminto de D. Cipriano Guerra Cua
drado^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que tanto la dota
ción vacante, como s4us resultas 
sean provistas por antigüedad,. as
cendiendo, por tanto, con efectos 
desde 27 del pasado mes, a los 
sueldos que se sindican loa siguien
tes Catedráticos: a 7.000 pesetas’, 
D. Manuel Hernández Marín, del 
Instituto de Teruel; a 6.000 pese
tas, D. Alejandro Llovet Vergara, 
del de Sevilla., y a 5.000 pesetas, don 
José Botella Ramón, del do F igue
ras.

De Real orden lo digo á Y. I. pa- 
á su conocimiento y efectos. Dios 
guarde, a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° ele Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense- 
- fianza superior y secundaria.

N ú m . 385.

limo-. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en don 
Juan Dlacer Escario, Catedrático dé! 
Instituto Nacional de segunda ense
ñanza de Pamplona,

B. M. él Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Abril de 1927, lia te
nido a bien nombrar a dicho Sr. Pla
cer Escario, Vi cedí rector de dicho 
Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos aros. Madrid, 
2 de Marzo de 1928,

CALLEJO

Señor Díreetqr general de .Enseñanza
superior y secundada.

Núm. 386.

limo. Sr.': De conformidad con i<f 
dispuesto en la Real orden de 12 ci{ 
Diciembre- de 1924,

8. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien conceder a D. Pablo Sauz Cabo, 
Profesor de Francés del Iris i i tuto na
cional de segunda enseñanza de Mur
cia, un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo.

Be. Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 d< 
Marzo de 1928.

CAI .LE JO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 387.
limo. Sr.: Vista la propuesta que a 

la Superioridad eleva la Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüedades 
con motivo del hallazgo en un cerro 
cercano a Vilehes (Jaén) de unos blo
ques de mármol con inscripciones ro
manas, encontrados casualmente en 
el subsuelo al extraer piedras para 
edificar, y de conformidad con la-re- 
ferida propuesta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo- siguiente:

1.° Conforme a lo que determinan 
los artículos 5.° de la Ley de 7 d$ 
Julio de 1911 y Reglamento de 1.° de 
Marzo de 1912, se declara ser propie
dad del Estado lo¡s dos pedestales de 
mármol, de 0,90 de alto por 0,57 dio 
ancho y 0,55 de fondo uno, y 0,92 
por 0,60 y 0,50 el otro, con inscrip
ciones romanas publicadas por Hub- 
tier en el “ Corpus Inscriptionum La- 
tinarum ” el año 1869 con los núme
ros 3.250 y 3.249, descubiertos casual
mente en e.1 subsuelo en el sitio de
nominado Cerro de la Virgen o del 
Castillo, cerca de Vilehes (Jaén).

2.° De acuerdo con lo que prescri
ben el artículo 5.°, apartado 2.° de la 
Ley de 7 de Julio de 1911 y. ol 6.* 
del Reglamento de 1.° de Marzo da 
1912, el descubridor de tales objetos, 
D. José Iháñez Ballesteros, recibirá 
al hacer entrega de aquéllos, y como 
indemnización, la mitad del importe 
de la tasación legal de los mismos.

3.° En el momento oportuno, ioz 
referidos objetos serán entregados 
para su custodia en depósito al Mu
seo provincial de Bellas. Arles ele 
Jaén,

4.° Conforme al artice-o 6.° de la 
estada Ley y 10 y 11 de su Reglamea- 
lot procede encargar Ja'valoración de 
los ditados - objetos arqueológicos a
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tina? Comisión, compuesta de tres Aca
démicos, un© de los cuales será de
signado por el descubridor.

5o° Se’ acepta la propuesta que la 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades hace en virtud de las 
atribuciones que la confiere el artícu
lo 31 del Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1012, y en su virtud se nombra 
para que tasen los mencionados ob
jetos arqueológicos -a los señores clon 
Alfredo Cazaban Laguna y D. Cándi
do Milagro García, Académicos co
rrespondientes de la Historia y de la 
de Bella# Artes ele San- Fernando y 
Presidente y ■Vicepresidente, respecti
vamente, de la Comisión provincial 
de Monumentos de Jaén.

6.° Se pondrá en conocimiento' de 
¡D. José Ibáñez Ballesteros, descubri
dor de los bloques de mármol con 
inscripciones romanas, Ja facultad o 
derecho que .tiene de designar, para 
que forme parte de la anterior Co
misión tasadora, a uno de los señores 
Académicos de número de cualquiera

jde las Reales Academias de Ja Histo
ria o de Bellas Artes de San Fernan
do, o a uno de los señores Académicos 
correspondientes con residencia en 
Jaén, encargándose de comunicarlo la 
Comisión provincial de Monumeii- 
tos; y,

7.° Por la diligencia y acierto con
que ha actuado y por la actividad, 
celo y excelente labor realizada para 
conservar y defender los monumen
tos hallados, se dan las gracias al De-» 
legado regio de Bellas Artes D. Alfre
do Cazaban Laguna y a los señores 
D. Juan Liilo de la Chica, Gobernador 
civil que era interino; a D. Salvador 
Lucino, Delegado gubernativo, y & 
D. Luis Novármete, D. Juan Ortiz Ca
ballero, D. Emilio Muelas Corbella, 
Alcalde, Párroco y Secretario de! 
A yu n tan i i en t o- d e Vi lch e s, r e spect iva- 
mente, a todos los cuales se les dará 
traslado de esta resolución.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios girar-» 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1028.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas

Aries.

 Núm. 388.
limo. Sr.: En atención a las cir~ 

eunsinimias que concurren en D. An
tonio Martínez Ortiz, Catedrático del 
Ni il uto nacional de Segunda enseñan- 
la de La Laguna (Canarias),

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor- 
miu’ad con lo dispuesto en el Real de-, 
ere! o de 4 de Abril de 1927, ha teni

do a bien nombrar a dicho Sr. Martí
nez Ortiz Vicedirector del menciona
do Instituto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y cíernás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Madrd, 
5 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 389.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado «sobre. declaración de utilidad 
pública del lugar,denominado Cabezo 
de’ Alcalá, en la dehesa de los Pedri
ñales, térmánjoi dé Azailá (Teruel), 'y 
la compra, por el Estado, mediante 
expropiación forzosa de Pos citados 
terrenos: '

Resultando que D. Juan Cabré y 
Agüitó, De legado -Di reo t or d.é las ex
cavaciones que costea el Estado en 
Azaita (Teruel), Folieitó de la Supe
rioridad que fe acrópolis y ruinas de 
Azaila, monumento arqu i te.c tónico- 
artístico, según Real orden de 28 dé 
Noviembre de 1924, fuese declarada 
de utilidad pública para la expropia-' 
pión forzosa de toda el área que ocu
pa la acrópolis y una faja de terreno 
a ‘su alrededor de cien metros de an
chura ;

Resultando) que fe Junta Superior, 
de Excavaciones y Antigüedades pro
puso la referida declaración, dictán
dose la oportuna Real orden con fe-: 
cha 8 de Noviembre de 1926:

Resultando que incoado el expe
diente de 'expropiación forzosa y re
mitido al Gobernador civil de Teruel - 
el plano de la acrópolis descubierta, 
indicando fes terrenos que era nece
sario ocupar temporalmente, e.l Dele
gado-Director de fes excavaciones en 
el Gab>ezo qe Alcalá (Azaila) manifes
tó a la Superioridad que con fecha 
20 de Octubre de. 1927 había efec
tuado en Híjar (Teruel), como Dele
gado representante del Estado, la 
eomjpra del Gabezo de Alcalá, median
te un documento de compromiso', cu
ya copia remitía, no otorgándose la 
escritura material hasta tanto no se 
suspendiese el expediente de expro
piación forzosa que s'e tramitaba para 
la compra dle dicho terreno; siendo el 
precio convenido el de 5.000 pesetas:

Resultando qué la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades pro
puso la suspensión iel expediente de 
expropiación forzosa y la autorización 
a Tfe Juan Cabré para que en nom
bre del Estadio firmase la escritura 
de compra en. el precio conven icio:

Resultando' que la Asesoría, Jurídi
ca manifestó que en aquellos casos: 
en que el Estado pueda adquirir los 
terrenos por acuerdo-' on los propie
tarios, debe* acudir a la contratación: 
directa; más aún cuando,, como en el¡ 
caso presente, el precio solicitado no 
excede de aquel en que por las peri
taciones pudiera adquirirse:

Considerando, qué el precio conve
nido' y las demás condiciones estable-: 
eidas en el documento de compromiso 
fumado por las partes, no sólo no] 
perjudican los interesés del Estado1, 
¡sino que .son beneficiosos, pues con 
ellas S ’ evitan indemnizaciones cos
tosas, ei Estado adquiere la propie-: 
dad plena de los Monumentos, descu
biertos y los- que se descubran, y las; 
'excavaciones podrán practicarse on? 
dañadamente y sin interrupción.

De confojrmiídad con fe - propuesta 
dé Ja Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades, y de acuerdo coh 
lo- informado por la Asesoría Jurí
dica,

B. M. él Rey (q. D. g.) ha, tenidq 
á bien disponer lo siguiente::

i .6 Se ordena al señor Gobernador; 
civil de Perueil suspenda la tramita-: 
pión del expediente dé expropiación 
forzosa qué se incoa; por Real ordéh 
de 8 de Noviembre de. 1926, por ha
berse llegado a un acuerdo, según conk 
trato privado celebrado eií 20 de Oq- 
tubré del citado año entré los señor® 
D. Juan Cabré y Aguiló y D. Lorenzd 
Pérez Temprado, como Delegado,s.-Di- 
rectoree de las excavaciones que, eos* 
teadas por él Estado sé practican éii 
él cerro llamado: Cabezo de Alcalá,: 
término municipal de Azaila (Teruel)* 
y doña Carmen Moso, por sí y en ré> 
presentación de doña María, D Car
melo. y D. Antonio Monzón Moso, c(fe 
rno propietarios' de los terrenos qué* 
sé adquieren.

2.° Be autoriza a D, Juan Cabré 
y Aguiló para qqe, como DMegadé- 
pirector de fes excavaciones en Azafe 
la, firme éh nombre del Estado fe es
critura de compraventa dé una pía®- 
cela de fe Dehesa de los Pedriñalés, 
donde se halla el Cabezo dé Alcalá y 
parte, de sus inmediaciones, coinjir^- 
dida en el plano referente1 a fe mfemfá 
que obra en él expedienté dé exprÓ^ 
piación, terrenos de los qué son pro
pietarios doña, Carmen Masó é h.ijpíi 
por el precio de 5.00.0 pesetas y 
más condiciones estipuladas en (el re
ferido compromiso; y ■

3.° La suma de 5.000 pesetas ép 
que el Estado compra los terrfciíoé 
antes indicados, serán abonadas a lo-s 
vendedores por id Sr. Cabrée c o n  car- .
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go a la suma que para atender a las 
.expresadas excavaciones tiene conce
dida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 dé 
Mayo de 19*2-8.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas A í-

163.

Núm, 390.
lim o. Sr.: Teniendo en cuenta lo 

dispuesto, en el núm ero 2.° del a r
tículo 3.a del Rq.al decreto de 17 de 
Mayo de 1927, y de conform idad 
con lo prevenido en el de fecha de 
ayer,, y  atendiendo a las circuns
tancias que concurren en los se.ño- 
re.sf que .se-expresan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien nom brar y,ocales de la Jun
ta constructora  de la Ciudad uni
versitaria : por la Facultad de D e
recho, a D. Laureano Diez Can seco 
Berjóri, y por la de F iloso fía  y L e
tras,, a D, M iguel Asín P alacios.

Be Real orden lo d igo a, V, J. pa
ra  Su conocim ientb. D ios guarde a 
y. I. muchos, años. Madrid, 6 de 
Marzo de 19*2-8.

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.

Núm. 391.
lim o . Sr,: De conform idad con lo 

prevenido en el artículo único del 
Real decreto fecha dr aye,

-S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nom brar V ocales de la Jun- 
Ifca constructora  de la Ciudad Un i- 
versitaria a los D ecanos de la F a 
cilitad jde Derecho y de la de F ilo
so fía  y  Letras de la  Universidad 
Central.

De Real orden lo digo; a y .  I. pa
ra ;su Conocimiento.; Dip# guarde a 
y. I. muchos; años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director; general de E nse- 
/ fianza superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 371.

lim o. Sr.: Vista la instancia sus-: 
¡pirita por D. Elias José Curiel Crjes-

pih, dom iciliado en B arcelona, calle 
de Aragón, núm. 228, Representan
te en España de la Sociedad Seiman 
y Compañía, de París, personalidad! 
;que acredita con el poder, legaliza
do, en solicitud de aprobación  oíf- 
cial del aparato taxím etro Seiman, 
modelo. D.:

Resultando que la Inspección de 
A utom óviles de Barcelona,- previo 
un detenido examen tíéi aparato y 
pruebas reglam entarias, propone en 
su in form e la aprobación del conta
dor taxím etro Seiman, m odelo 'D.:

Considerando que en la tramita
ción  de esiq expediente se lían cum 
plido cuantos requisitos; previenen 
las. vigentes Instrucciones' regla
m entarias y  dem ás d isposiciones 
dictadas sobre la materia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- 
a bien d isponer:

1.° La aprobación  del taxím etro 
Sbiman, m odelo D., de la Casa: Sei
man y Compañía, de París;' so licita 
da en su nom bre por D. E lias José 
Curiel Grespin.

2.° Que se devuelva ai citado, se
ñor, com o peticionario, un ejem plar 
de; fas memorias; y  planos con la 
correspondiente no ta de a probación.

S.° Que con  arreglo a lo dispueís- 
to en el artículo 3.° del Real decreto 
de 20 de Diciembre' de 1924, quede 
en propiedad de éste M inisterio el 
m odelo rem itido pára Su eixameíT y 
pruebas reglam entarias; y

4.° Que esta resoluqióu, ju n ta 
m ente con las form as dje; verifica-: 
bión en el taller y com probación  del 
aparato m ontado en el vehículo, sé 

publique eií ja Ga ceta  d e  Ma d r id  y 
Boletín Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra au conociimiéhjto y cum plim iento. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de Febrero dé 1928.

AUNOS
Señor D irector general de T rabajo,

C om ercio e Indtistria.

Formas de y  erificacíórt y compróm 
bacíón.

1.a Se axaminará si el aparato 
puimple las condlciionJes prescritas en 
los artículos JO y  15 de las Instruc
ciones para la verificación de los apa
rato^ taxímetros.

2.ft Se comprobará si el contador 
en posición de “ no libre” marca con 
arreglo a la tarifa horaria que figura

su libreta y con error menor del 
3 por 100, debiendo hacerse esta ob
servación durante quince minutas, 
por no ger suficiente la observación 
entró uño o dos saltos, ya que una 
pequeña diferencia en el tallado de los 
dientes de las ruedas podría hacer 
variar en algunos segundos el tiempo

que media entre dos salios consecu
tivos.

3.a Be examinará si el recorrido 
correspondiente a la bajada de ban
dera es el indicado en la tarifa kilo- 
metrica que figura en la libreta, con 
un error inferior al 3 por 100.

4.a Se comprobará si con arreglo a 
la tarifa de distancia señala en, la li
breta, el aparato, al final de cada re- 
corrido, da un salto de la cuantía ex
presada en la misma libreta.

5.a Se comprobará la tarifa de 
marcha durante un recorrido de cua
tro kilómetros, a cualquier velocidad 
de las que es susceptible el coche.

Como durante el recorrido de com
probación, puede darse el caso de te
ner que detenerse el coche o .marchar 
a una velocidad, no marque, será 
conveniente efectuarlo con la bandera 
en posición de panne, en la cual el 
mecanismo de relojería queda desco
nectado. Se deberá observar si los 
neumáticos están hinchados a la pre- 
sión normal, pues el taxímetro po
dría dar indicaciones mayores que las 
debidas si la presión fuese menor.

6.a Se precintará, marcando con él 
sello de la Verificación el plomo con
tenido en una -cavidad que existe so
bre uno de los tornillos que sujetan 
la caja del taxímetro a la platina so
bre la cual^ descansa el mecanismo, 
siendo precisa la destrucción del pre
cinto para abrir dicha caja-

Para el aparato montado en el ve
hículo es preciso, además, asegurar 
la intangibilidad de la platina a don
de va a parar el extremo del cable 
de transmisión y sobre la cual se ha
llan los engranajes- de reducción y, 
por Iq tanto, la intangibilidad de toda 
la caja, lo que se consigue pasando 
un alambre por agujeros practicados,: 

en dos caras contiguas de la tuerca de' 
la funda del cable y por un agujero 
practicado' en un vástago que atraviesa 
la platina y está remachado por la 
parte que da al interior de la caja. Los 
extremos del alambré se unirán con 
un plomo precinto con el sello de la 
Verificación.

Además se colocará el precinto co
rrespondiente en los reductores de 
transmisión, saliendo del mecanismo1 
de cambio de marena o de la es
trella.

7.a Se efectuarán en la h ó reta Iaf 
anotaciones correspondí ent es.

Núm. 372.
Ilm/o. S r.; Visto el expediento in

coado por la Sociedad Anónima Es
pañola dé la Dinamita y de Produc
tos Químicos, domicliada. en Bilbao, 
en solicitud de concesión de benefi
cios del Estado o ara un grupo de 90 
casas familiares qe su propiedad, si
tas en Chim ilarre,. Gaídácano (Viz
caya) :

Resultando que los terrenos' del 
proyecto se aprobaron en 22 de Mar
zo dé 1926 y éste obtuvo 'calificación 
condicional en 17 de Abril del propio 
año:

Resultando que el destino de las §0



1558 9 Marzo 1928            Gaceta de Madrid.-Núm. 69

$a£as familiares', <je dos plantas, es 'el 
die darlas en .alquiler a los obreros 'do 
la Sociedad propietaria:

Resultando' que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 1.245.392,19:

Resultando que ’en la tram itación 
del expediento se han observado las 
prescripciones' reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del ‘Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo 
de la. Hacienda pública:

Considerando que por el destino de 
las vivienda# y por estar incluida la 
Sociedad peUcbuiarla en el núm ero 4.° 
desarticulo  35 del Real decreto-ley de 
1(7 de Octubre de 1924, tiene derecho 
■ai préstamo del Estado al 3 por 100 
da interés anual, 'en cuantía igual al 
k> del capital apreciado a los Ierre-: 
nos y obras de urbanización y ai 70 
por 100 del de las. construcciones: 

Considerando que la amortización 
del prest amo deberá efectuarse nece
sariam ente c-a el plazo máximo do 
treinta: ralos, y abonarse, juntam ente 
con los intereses, en la forma .regla
m entaria:

¡Considerando que la 'entrega de los 
beneficios lia de quedar subordinada 
flil cumplimiento de los requisitos le
gales:

Gous i dorando que es procedente 
fijar en diez y ocho meses, a contar 
desde la fecha do esta Real orden, el 
plazo para  la completa terminación 
de las cas a s :

Vistos lo,s Reales decretos de LO de 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre 
do 1925,

, 8. M. ol R e y  (q. D. g.) ha tenido a
b ie n  d i s p o n e r :  í 1

1.a Conceder a la Sociedad Anóni
ma Española de La Dinamita y do Pro
ductos Químicos, dornlcliada; en Bil
bao, los siguientes beneficios :

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 ge interés anual, amortizadle 
en el plazo máximo de trein ta años, 
a contar desde el día de la prim era 
entrega a cuenta, por un importe 
igual al 50 por 100 de i valor apre
ciado a los terrenos y 'obras ' de u r 
banizar ion y al 70 por Í00 del de las 
90 cesas *fue, destinadas al alquiler 
para sus obreros, levante dicha So
ciedad en Chimilarre, ‘Galdácano 
(Vizcaya), cuyo préstamo asciende en 
junto a 830.827,73 poseías.

}>) Una, prima, igual al 10 por 100 
del capital total apreciado, cuya p ri- 

j na imporl a 124.539,21 pesetas.
2.° Que el préstamo se entregue a 

la Sociedad interesada. en tilv¡los Re 
la Deuda por pe lúa al 4 por 100 inte

rio r, em itida para  estos- fines en la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda de ; 
la provincia de Vizcaya, y  según los 
estados de obra que alcancen Las edi
ficaciones por grupos de 10 casas, al 
m^nos en igual estado de obra, con 
arreglo a lo que señala el 'artículo 23 
del Real decreto de 30 de Octubre 'de 
1925, y precediendo' siem pre a cada 
entrega una visita de inspección, rea- 
lizada por el personal del Negociado 
de Construcciones. de la Sección de 
Casas baratas y económicas de este 
Ministerio.

3.° Que la entrega de la prim a se . 
verifique, por grupos de 10 casas 
cuando menos, dos meses después de 
la completa term inación de todas las 
que integren el grupo.

4.° Que el préstamo emplee© a de
vengar intereses desde la  fecha dé 
cada entrega parcial y por el importe: 
de ésta; pero no se harán  efectivos, 
ni tampoco la amortización, hasta que 
se (raya concluido de percibir el im-* 
p c . te correspondiente a eada grupo 
do 10 casas, por lo menos.

5.° Que la amortización del p rés
tamo total se efectúe nec es ari amen te 
en el plazo máximo die. tre in ta  años, 
a contar desde e‘l día de la prim era 
entrega a cuenta sobre el prim er g ru 
po de 10 casas, formándose las cuo
tas de amortización e intereses con 
arreglo a las tabla.-s financieras y en 
la forma establecida por los artículos 
30 al 33 inclusives del Real decreto 
de 130 de Octubre de 1925, modifica
dos por el níe 6 de Septiembre de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses, fundidas en 
una sola con arreglo a lo dispuesto en 
el número anterior, Jo verifique la 
Sociedad interesada por trim estres 
vencidos, en metálico y en la Delega
ción especial ci'e Hacienda en la pro
vincia de Vizcaya.

7.° Que 1.a completa tem iinación 
de Jas 90 casas, con destino exclusivo 
a ser alquiladas a personas que, re 
uniendo la condición legal de ser be
neficiario de casa bara ta  declarada 
previamente por este Ministerio, sean 
obreros de la Compañía peticionaria, 
se vm fique  njécesariamente antes del 
día 18 de Agosto de 1929.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entre 
el Estado y la So&iedad! aaónúm  E s
pañola de la D inam ita y dé Producías 
químicos una  © seritea  púhlhm, qfiie 
9© inscrib irá tam bién eop. an teriori
dad a la p rim era  m  M Re-
gistro de la Propiedad, p r 'w l ^ á  dé 
cuyo púMioo q m ñ m  ]g$^
vaém  con prim era bipoleea a Tmvmr-

de i  Estado todas j  cada una de las 99 
casas y sus terrenois correspondían.^ 
tes, en garan tía de la devolución del 
préstamo, del pa:go de sm  interese^ 
y Giel reintegro de la prim a, en  Loa 
casos en que esto último proceda. Mii 
dicha escritura ge hará la d istribu í 
ción del crédito hipotecario' por prés-* 
tamo, prim a, intereses y costas, con 
arreglo al cuadro de valoraciones que» 
obra en el expediente origen de esta 
Real orden,

9.° Que, previo cumplimiento por, 
la Sociedad interesada fie lo dispues-; 
to en ios artículos 5.° y 6* dei Real, 
decreto áe. 30 ée Octubre de 1925, 
modificado el prim ero por el de 6 do; 
Septiembre de 1927, se redacte por e |  
Negociado correspondiente la escrl&H 
ra  antes expresada, con sujeción a $&$ 
prescripciones de esta Real orden y a  
los artículos 11 y concordantes del. 
mencionado Real decreto, en rclnciún 
con el 24 de la Real orden da 29 dé 
Marzo die 1926, fijándose Bilbao corno 
lugar para  el otorgamiento, autoría 
zándela el Notario que se halle en. 
turno y suscribiéndola, en represen-i 
tación áet Estado, el íunciom rto  ¡qué' 
se designe para  ello.

1#, Que para la presentación do 
documentos necesarios para el olor-* 
gamienio de la escritura referida, o 
sea de los títulos de propiedad, -de- \$ 4 ’ 
manifestaciones de obra nueva de las’ 
casas y del certificado <M Registra de 
fet Propiedad que acredite el dominio' 
pleno de los inmuebles y las cargas 
que Id graven, tenga la .Sociedad con
cesionaria, con arreglo al a rtícu lo ’.5.° 
del Real decreto de 36 de Octubre ée  
1925, modificado por el de 6 de Sep- 
tim tee último, al plazo de tres meses., 
a contar desde el día siguiente al de 
ia inserción de esta  Re ai orden ém la 
G aceta d e  M adrid; en Ja inteligencia 
de que si transcurre dicho plazo sin  
haber presentado la' • d o cu m en ta ré^  
precisamente en el Registro general 
ée este Ministerio, cuyo .sello de fe
chas será  el único justificante ée ha-¡. 
ber cumplido con el precepto eittóo , 
se tendrá a la  Sociedad por desistida 
de su derecho a los beneficios conce- 
cedidos, a no ser que antes de finali
zar dichos tres meses obtenga, previa 
justificación, alguna prórroga. '

De Real medien lo digo a  V. L p ara  
su conocimiento y éem és iafec&os. W m  
guarde a V, I. muchos altos. Madrid, 
Í8 de Febrero áe 1928.

AXJNOS

Señor Director gméral ‘Trabajo?,
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

. El Cónsul general do España en Bué-* 
¡nos Aires participa a este Ministerio 
-(el faiteeiniieiito del súbdito español 
jAnfonlo Orgeira Patino, d-e sesenta y 
peño años de edad.
■í Madrid, 17 de Febrero1 de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo ALmeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
; «Doña María de- ta Concepción Wall 
y Diego, Condesa viuda cíe Florida- 
píanea ha solicitado en, esto Ministe
rio la rehabilitación del Título de 
'parqués de Etsbourg, y en eumpli- 
Miento de lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo 
;de 1912, se señala el plazo de quince 
.Jilas.,'.a partir de la publicación, para 
jfcpie, dentro del mismo, aquellos a quie- 
•|tés conviniere, puedan hacer uso de 
•Ju derecho en relación con el Título 
Ixp'resado.
4 Madrid, 6 de Marzo dé ' 1928.—El 
Pirecíor general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS T R O S  Y   DEL NOTARIADO
\ limo. Br.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
(puebla de Camila, D. Francisco 01- 
ípedq Herrera, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Mo
lón a inscribir una escritura de com
praventa, pendiente en, este Centro en 
yirtud de apelación del expresado 
Registrador;
U Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Puebla de Cazalla 
:p£e oí Notario d e . la misma pobla
rían, D. Francisco Olmedo Herrera, 
M 22 de Enero de 1926, D. Juan Gi- 
Mldez Cordero y D. Antonio Girál- 
$ez Gómez, dueños, el primero del

f uíructo vitalicio, y el segundo de 
nuda propiedad de una ñ"ca rús

tica., convinieron con D. Francisco 
Ruiz Bueno la compraventa de sus 
Respectivos derechos, que reunidos 
|on$tituyen el pleno dominio de di- 
óha finca, y, en su virtud, formal i- 
|aron el contrato, estipulando que 
tés dos primeros vendían ai segundo 
la Enea referida por el precio ae 700 
'péselas;

Resultando que presentada la re
ferida escritura en el Registro de la 
Preplefed de Morép para inscrip
ción, puso él Registrador la siguien- 
pé nota: No admitida la inscripción
del documeníb ipio procede, porque 
Iletide su  objeto un doble contrato 

v 0  no se expresa poi
Reparado el precio m  MU&' cada con

trato se realiza, defecto insubsanable 
que no consiente tomar anotación 
preventiva, aunque se solicitase. Ob
sérvase' además el defecto subsanadle 
de falta de claridad en la redacción 
del instrumento; Porque después de 
consignar que uno de ios vendedores 
es dueño del usufructo vitalicio, y 
otro de la nuda propiedad de la fin
ca qu-e describen, y que vendedores y 
comprador han convenirlo la venta 
de sus respectivos derechos, no so 
venden éstos, sino la finca” :

Resultando que el Notario autori
zante interpuso recurso gubernativo 
contra la nota anterior., a fin de que 
se declarase que la escritura califi
cada se halla extendida con sujeción 
a las prescripciones y formalidades 
legales, alegando como fundamentos: 

Que se trata de un contrato con un 
sujeto vendedor (aunque sean dos 
personas físicas) y otro comprador, 
cuyas voluntades coinciden sobre 
una cosa y en los términos y requi
sitos que para la perfección del con
trato de compraventa exige el Códi
go civil; que constando el precio de
terminado, no hay precepto legal 
que exija, cuando la cosa vendida 
pertenece a varias personas, haya do 
determinarse la parle del precio úni
co que corresponda a cada uno de 
aquéllos que, reunidos, representan el 
pleno dominio; que la Resolución de 
este Centro de 1 de Febrero de 1875 
afirma que la omisión del precio o 
valor de la finca no impide su ins
cripción; que no impide tampoco la 
inscripción 3a falta de cían ciad de 
las cláusulas de un contrato, si de 
-todas en conjunto puede conocerse 
la voluntad de las parléis; que según 
el artículo 1.261 del Código civil, si 
las palabras de los contratos pare
cieren contrarias a la intención, pre
valecerá ésta sobre aquéllas:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad, alegó en defensa de su 
nota: Que usufructuario y nudo-
propietario no son dos personas fí
sicas que constituyan un sólo sujeto 
persona-jurídico', puesto que no for
man asociación'de interés particular; 
que en la escritura existen: Prime
ro, dos vendedores, el dueño de - la 
nuda propiedad y el del usufrqeto; 
segundo, dos cosas, sus respectivos 

‘ derechos; tercero, dos contratos de 
compraventa, uno de nuda propiedad 
y otro de usufructo; que usufructua
rio o nudo-propietario sólo pueden 
vender sus respectivos derechos, pero 
no la cosa, sobre la cual no tienen 
facultad de enajenar; que en cada 
uno de los contratos deben concu
rr ir  para que queden perfeccionados 
los requisitos esenciales de cosa y 
precio; que el defecto insubsanable 
advertido as el de no ‘expresión de 
los precios de la nuda propiedad y 
usufructo, contra lo que exigen los 
artículos 1.445 y 1.450 del Código ci
vil, como lo r.econooió éste Centro en 
Resolución de 10 de Octubre de 191)7, 
a¡l declarar que cuando en un solo 
acto venden dos personas distintas, 
es preciso expresar por separado el 
precio de cada venta; que la falla de 
claridad naeé de confundir el objeto 
de la venta, que n;o se lija  en los 
citados derechos, sino en d  pleno 
dominio de ía finca” :

Resultando qqe el Presidente dé la

Audiencia revocó la nota del Regis
trador de la Propiedad de Morón, 
denegatoria de ia inscripción, decla
rando que la escritura autorizada 
por el Notario de Puebla de. Cazalla 
m  bailaba extendida con arreglo 
a derecho, fundándose en las si
guientes rezones: “Que. a tenor de! 
artículo 1.445 del Código civil y del 
1.450 del mismo texto legal, el' con-r 
trato de compraventa se perfecciona 
desdo que hay acuerdo en la cosa y 
en el precio; que de conformidad 
con e l artículo 1.462 del mismo Códi
go, el otorgamiento de la compraven
ta en escritura pública equivale á 
la íradic-ción; que no habiendo moti
vos para sospechar la omisión de los 
requisitos esenciales del artículo 
1.261, hay que estimar • que la 
escritura de origen contiene un per
fecto acto contractual; eme según loa 
artículos 10 y 11 de ía ley Hipoteca
ria, basta para la inscripción que se 
mencionen el precio que resulte del 
título, la forma en que so hubiere 
hecho o convenido el pago, extremos 
que constan en 1a escritura; que del 
contenido de la misma se deduce con 
claridad bastante que se vende y 
transmite La cosa objeto de la mis
ma, no habiendo, por tanto, falta de 
claridad” ;

VMos los artículos 398, 1.139, 
1.2-61, 1.445 y 1.450 del Código civil 
11 y 20 de la vigente ley Hipotecaria’ 
y las Resoluciones de este Centro de 
10 de Octubre de 1910:

Oons'idieraudo que en este re-cursa 
debe decidirse si dos personas a quie
nes corresponde, respectivamente, el 
usuf ructo y i a nuda propiedad de una 
finca, pueden transm itir a un tercero 
el dominio pleno del mismo inmue
ble, sin que sea preciso formar una 
persona jurídica propietaria única de 
todo el inmueble, ni fijar o ñndiear et 
destino .o distribución del pqoUo re
cibido:

Considerando qué la exi^M i* pri
mordial del sistema hipoteé-í/Io, cris
talizada en el artículo 20 ée la ley 
respectiva, que impide tranügutir bic
hes o derechos no inscritos O fiavor de 
los transí eren tes, puede (ftO'ciliarse 
con la transmisión de una totalidad 
que les corresponde, como te s  perso
nas a quienes pertenecen los dos vo
lúmenes de un tratado pueden com
prometerse a enajenar y entregar en 
realidad la obra completa, toda ves 
que, si bien es cierto qoe la cosa ven
dida íes pertenece tan sólo sensu di
viso, no hay precepto legal que les 
impida transmitirla a sensu compon- 
tú, con efectos peculiares .derivados 
de la unidad de la cosa vendida y del 
complejo contrato de compraventa:

Considerando que en la práctica 
notarial se redactan las ventas de co
sas corporales otorgadas por varios 
copropietarios, haciéndose constar que 
enajenan los objetos o fincas descri
tas en virtud de las facultades que 
egida uno tiene como titular de la res
pectiva cuota, sin necesidad de espe
cificar que se transfiere cuota a cuota 
y sin emplear por ello la expresión 
inadecuada cuando el comprador tra
ta de adquirir cosa determinada y no 
cuotas proindi viso: -

Considerando que la fijación de un 
precio único como contrapi estación de
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Ja transferencia* indica que no se quie
re llevar a cabo el contrato por par
tes, sino como compraventa de cosa 
cierta, de suerte que los vicios .de una 
■titulación, la capacidad de uno de los 
comparecientes y otras m il contingen
cias o incidentes del acto jurídico han 
de provocar consecuencias distintas de 
las que produciría la transmisión de 
derechos incorporales:

Considerando que el precio obteni
do por el usufructuario y el nudo pro
pietario que enajenan a tercero una 
finca puede, en prim er lugar, enten
derse subrogado en lugar de la mis
ma y ser atribuido en usufructo al 
antiguo usufructuario y  en nuda pro
piedad a su cotitular; en segundo 
término, por ser ün verdadero crédito 
de los vendedores contra el compra
dor, ha de presumirse dividido entre 
ellos por partes iguales, a tenor’ de lo 
dispuesto en los artículos 393 y  1.138 
del Código c iv il; y, por último, como 
el usufructo y  la nuda propiedad por 
excepción tendrán un valor igual, po
drá sostenerse que en los casos du
dosos la distribución ha de hacerse en 

1 proporción al respectivo va lor:
Considerando que, en '•consecuencia, 

: la escritura cuyo objeto sea vender 
! una ñnca por un precio único que 
I ha de corresponder al usufructuario 
í y al nudo propietario de aquélla debe 
I contener las declaraciones necesarias 
i para fijar el destino futuro del pre- 
j ció o su divisióiv entre los vendedo- 
! res, de conformidad con los pronun- 
¡ cíamienjos de la Resolución de este’ 
j Centró de 10 de Octubre de 1907: 
í  ̂Considerando que en la escritura 
| discutida existen los requisitos de ca- 
j pacidad de los otorgantes, preexisten- 
j cía del derecho en su respectivo pa- 
í trimonio, finca inscrita, causa jurídi- 
; ca de la transferencia, voluntad de 
| transmitir y  aceptación del adquiren- 
; te, sobre los cuales ha de apoyarse la 
; inscripción de aquélla; pero en cam
bio, faltan pactos o indicaciones so- 

■; bre el destino o distribución del pre- 
; cío, materia de imprescindible apre- 
: dación en un recurso que ha de ver- 
’ sar sobre la perfecta redacción del 
; documento calificado,
I Esta Dirección general ha acorda
do declarar, con revocación del auto 
apelado, que no ha lugar a resolver 
este expediente en la forma solicitada 
por el Notario recurrente.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1928. —  El 
D irector general, Pío Ballesteros,
Señor Presidente de la Audiencia de 

«ov illa .

Se ha concedido la Jubilación vo
luntaria al Notario de Barcelona don 
José Mercader y Y  i ves.

lía  sido nombrado Notario de Pe
ñaranda de Bracamente (por fa lleci
miento- do D. León Temprano Ca 1 le 
ja ), el Notario excedente de Puebla 
de Almoraduj] D. .Alvaro Pedro Cri- 
Kólogo Madero Segura y Fernández 
Palomino, de conformidad con los ar
iscólos ¿7 y concordantes del Real 
drcmU) de 29 de Noviembre de 1909,

Igualmente ha sido nombrado No
tario de Lubrín P . Rufino Bañón y 
Pascual, excedente que era de. Serón, 
correspondiente al mismo Colegio.

Se nombra Archivero de Protocolos 
de Villanueva y Geltrú a D. Benigno 
Vera y Yilianueva.

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han de proveer en 
Is turnos que s e  expresan de: los es
tablecidos en las reglas A ) y B) del 
artículo 13 del Reglamento de la or
ganización y  régimen del Notariada 
de 7 de Noviembre de 1921:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

Al tumo segundo.— Antigüedad en la
clase.

1.— Madrid (por defunción de don 
Alejandro Reselló y  Pastors, ocurrida 
en 8 de Febrero de 1928); distrito 
del mismo nombre, Colegio de Ma
drid.
Al turno, i  ere ero.— Ascenso en la ca

tegoría.
2.— Las Palmas (por .traslación de! 

D. Manuel Vicente Pineda Ratia, ocu
rrida el 2 de Marzo de 1928); distrito 
del mismo nombre, Colegio de Las 
Palmas.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 

Al turno primero.-—Antigüedad en la 
carrera.

3.— Figueras (por defunción de don 
Salvador Caudal y Costa, ocurrida el 
13 de Febrero de 1928); distrito del 
mismo nombre, Colegio de Barcelona. 
Al turno segundo.— Antigüedad en la

clase.
4.— Sarriá (por defunción de don 

Pastor Yarela Martínez, ocurrida en 
1 de Marzo de 1928); distrito del m is
mo nombre, Colegio de Coruña.
Al turno tercero.— Ascenso en la ca- 

tegoría.
5.— ¡Santa Coloma de Farnés (por 

traslación de D. José Peraltó de la 
Peña, ocurrida en 2 de Marzo de 
1928); distrito del mismo nombre, 
Colegio de Barcelona.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
ó.— Ayora (por defunción de don 

Rosendo Ruiz Ansaldo, ocurrida el 20 
de Febrero de 1928); distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valencia.

7.— La Palma (por defunción de don 
Alejandro Cano Cáceres, ocurrida el 
25 de Febrero de 1-928.); distrito del 
mismo nombre, Colegio de Sevilla.

8.— Caldas de Mombuy, distrito de 
Granollers, Colegio de Barcelona.

9.— Tarazona, distrito de La Roda, 
Colegio de Albacete.

10.— Yitigudino, distrito del misino 
nombre, Colegio de Valladolid.

11.— Boíl aña, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Zaragoza.

12.— Castroverde, distrito de Lugo, 
Colegio de La Coruña.

13.— Bur guete, distrito de Aoíz, Co- 
legio de Pamplona.

14.— Sequeros, distrito del misino 
nombre, Colegio de Yaiiadolid.

15.— ■Merina Bombaron, distrito de 
ügijar, Colegio de Granada; y

'16.— Álhama cfci Granada, distrito de

Alhama, Colegio de Granada. (Ocurri
das las vacantes no especificadas sus 
fechas en 2 de Marzo de 1928, como 
resultado' del concurso resuelto porl 
Real orden de la misma fecha.)

Los Notarios que soliciten dichas 
vacantes presentarán sus instanejas 
en dicha Dirección general, con amm 
gio a lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, siguientes a la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , debiendo reunir dichas, 
instancias los requisitos prevenidos; 
en el referido artículo del Reglamen-^ 
to antes citado, y  expresando," por lo 
que respecta al de ingreso en la ca
rrera, la fecha de posesión en la p r i
mera ;Notaría servida, no la del título 
para la misma.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna! 
de las prohibiciones, y limitaciones 
que para los concursantes a Notarías 
se establecen en el artículo 21 del 
mencionado Reglamento; y  los que so  ̂
liciten Notarías de capital de provine 
cia, consignarán asimismo en sus; 
instancias, el día, mes y  año en que! 
ocurrió su nacimiento.

N o t a . —  Las Notarías de Barcelona 
(por jubilación de D. José Mercader, 
y 'V ives , concedida por Real orden de 
2 de Marzo de 1928), y  la de Reus 
(por defunción de D. Francisco 
tres y  Gil, ocurrida en 9 de Febrero' 
de 1928), han correspondido al turnó 
cuarto o de oposición, y dentro dé 
éste al de oposición directa y  libro; 
las de Peñaranda de Bracamonte (por, 
defunción de D. León Temprano Ca-r 
hoja), y  la de Lubrín (por traslación 
de D. Antonio Motos Fagés), no con-1 
sumen turno por ocuparlas los exeé-. 
dentes D. A lvaro Pedro Crisólogo Ma
dero Segura y  Fernández Palomino, 
con arreglo al artículo 27 y  concern 
dantes del Real decreto de 29 de No
viembre de 1909, y  D. Rufino Bañórí 
y  Pascual, excedente que era de Sé-: 
rón, del Colegio de Granada, respec
tivamente.

Las Notarías de Corrales y  Graza- 
lema han de anunciarse según dispo
ne el artículo 13, regla B) del Re1-: 
glamento del Notariado, al turno dé 
oposición directa y libre.

Madrid, 8 de Marzo de 1928.— El 
D irector general, Pío Ballesteros.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D ADIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  C O N TA B IL ID A D

Por acuerdo de este Centro direclD 
vo, fecha de hoy, se autoriza a doñ$ 
María Pardo, viuda de Maldonado, cori 
domicilio en esta Corte, calle de Sev 
rrano, número 38, corno Presidenta d i 
la Sección de Propaganda de la Con
gregación de Esclavas de Miaría Iimia-* 
culada, para rifar, con carácter bené-f- 
neo y en combinación con el sorteo dé 
la Lotería Naional de 21 de Abril pró? 
ximo, un automóvil marca Ford, cotí 
aplicación de lo recaudado en dicha 
rifa  a la edificación, en el barrio del
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¡Carmen de esta Co.rte, d¡8 unas Escue
las gratuitas para  la enseñaba cris- 
íj ia n a  de un  núcleo bastante numeroso 
jíe niños de ambos sexos existentes en 
[el mencionado b arrio ; quedando oblm 
gada la solicitante a satisfacer a la 
¡Hacieiincla e l . imipdeisto dél 4 por 100 
Establecido por el articulo 5.° del De- 
éreto-Iey de 20 de Abril de 1875, el del 
¡Timbre en la forma, y cuantía díspues- 
¡tas en el artículo 202 del Real decre- 
$o~ley de 26 de Mayo de 1926, por las 
¡papeletas que sé expendan, y a somé-- 
¡ter Jos proicedimiientoiS de la rifa  a 
Cnanto previenen las disposiciones 
'[Vigentes.
7 Lo qué se anuncia para conocimien- 
¡tp del público y demás que; corres-; 
ponda.
. Madrid, 1.° de Marzo de 1928.—E l  

¡Director general, A. Foro a t.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

 Habiendo sufrida extravío los cu
lo n es de. la Deuda amortizable 5 por 
1100, emisión; de 1926, serie A, núm e
ros 69.262 y 63, y  serie B, números 
¡14.592 y 93 del vencimiento de 1.° dé 
Abril de 1927, comprendidos en fac
tu ra  número 4,' de Jaén, se anuncia 
:il público por medio del presénte y 
jtérmino. de un mes, para  que la per- 
jsona en cuyo poder sé hallare o tu- 
Jviere noticia dé su paradero, lo ma-. 
h iñ  es te en las oficinas ele esta Direc- 
jbión general, dentro del indicado pia- 
jzo, transcurrido el cual sin haberlo 
Efectuado, serán declarados nulos y 
fin  ningún valor ni efecto, conforme 
& lo prevenido, en la Real orden dé 
•17 de Abril de 1913.
• Madrid, 27 de Febrero dé 1928.— 
Por el D irector general, Moisés Agui- 
Sire.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: V ista la instancia d iri
gida a este ¡Centro por el Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de la 
|iudad  de Montoro, solicitando, en 
hombre del Hospital de Jesús. Naza„ 
reno, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas juríd icas:
' Resultando que por Decreto de 5 
So Enero de 1699. dado por el Carde- 
pal Pedro Salazar, Obispo de Córdo
ba, fundó en la villa de Montoro un 
Hospital denominado de Jesús Naza
reno, dedicado a la asistencia de en
fermos pobres de ambos sexos 'y  al 
asilo y educación ele criaturas huér
fanas, instalándolo en las casas p rin 
cipales propiedad del licenciado don 
Pedro Camacho, donadas a tal fin, a 
.Cuya institución, creada con la coo
peración y auxilio del Concejo, Jus
ticia y Regimiento de aquella villa, 
jael Clero y del vecindario, quedando 
incorporado el antiguo Hospital' de 
la Caridad, confiándose a los adminis
tradores del Hospital de Jesús Naza
reno, cuyas instituciones funcionaron 
como una sola y con la denominación 
de - Jesús .Nazareno, y administrado 
,¡por el Ayuntamiento de Montoro, al

que por Real orden de 17 dé Julio 
de 1898, dictada por el M inisterio de 
la Gobernación, se lé confirió el ca
rácter de Patrono:

Resultando que el capital dé la 1nsr 
titución lo constituyen bienes inm ue
bles por valor de 375.090 pesetas, 
inscriptos en el Registro de la Propie
dad, y valores mobiliarios que figu
ran  en dos inscripciones de la Deuda 
perpetua In terior al 4 por 100:

Resultando que el Ministerio’ de la 
Gobernación, en Real orden de 23 de 
Julio de 1927, clasifica al Hospital de 
Jesús Nazareno, de la villa de Mpnto- 
ro, con el carácter de entidad bené
fica particular, y confirma en el Pa
tronato al Ayuntamiento, con la ^obli
gación de p resen tar presupuestos y 
rendir jcuentas al Protectorado: 

Considerando qué el solicitante, 'en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para. a,
nombre del Hospital ele Jesús Naza
reno, la exención del impuesto éobre 
bienes de las personas ju ríd icas: 

¡Considerando que el artículo 44 de 
la leyude los impuestos de Derechos 
reales, y sobre traqsm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 2.61 del Reglamento' de 
26 de Marzo siguiente, dictado para  
su aplicación, declaran con derecho a 
gozar de la exención del impuesto de 
personas jurídicas los bienes que, de 
una m anera directa e inmediata, sin 
interposición de persona, se hallen 
adscritos o afecto^ a la realización de 
un objeto benéfico -de los enumerados 
en el artículo segundo del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen los mismos 
bienes o sus rentas o productos: 

.Considerando que el Hospital de 
Jesús Nazareno, de la villa de Mon
tero, realiza un  fin tan esencialmente 
benéfico, como él de lia hosspitalizacMn 
y asilo de pobres de 'solemnidad, cu
yas necesidades remedia de una ma
nera enteram ente gratuita, y cum
pliendo con ello la voluntad de su 
fundador:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los fines bené
ficos y los medips empleados p a ra  que 
aquéllos se realicen, por cuanto al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado del Gobier
no, no podrá aquél disponer de los 
bienes sin incurrir en manifiesta rieis- 
ponsabilidad, criterio adoptado por la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
die Justicia y por esta Dirección ge
neral para; determ inar la injexistencia 
de persona in terpuesta:

Considerando que los bienes funda
cionales están adscritos de una ma
nera directa e inmediata a la realiza
ción del fin, por figurar los inm ue
bles inscriptos en el Registro de la 
Propiedad, *y los muebles en inscrip
ciones nom inativas:

Considerando que habiéndose cum
plido los requisitos de fondo y d|s for
ma preceptuados en las disposiciones 
citadas, procede acceder a la solicitud 
de exención del impuesto cíe personas 
ju ríd icas:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud  de la dele
gación que al, efecto le fue conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general f?e lo Conten
cioso del Estúdo acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de , 
personas jurídicas el capital de la 
institución Hospital de Jesús Nazare- 
.no, de Ja villa de Montoro. .

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 29 de Febrero de 1928;— • 

El Dinctor general, Conde de Santa
m aría die Paredes.
Séñor Delegado de Hacienda de Cór

doba.

I lmo. Sr.: Vísta la instancia d iri
gida a este Centro, solicitando nueva
mente la exención del impuesto so
bre bienes de personas jurídicas SE 
favor do la Fundación “Enseñanza”, 
establecida en Aller.

Resultando que el objeto dé Ja 
Fundación instituida por D. Félix 
Suárez García, en testamento otorga
do en 13 dé Noviembre do 1968, es 
el de proteger estudiantes aptos y po
bres, concediéndoles pensiones para  
seguir carrera, profesión u oficio, 
con carácter de gratuidad dé todas 
las enseñanzas que so presten:' 

Resultando que a la instancia se 
acompaña carta de pago correspon
diente al impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas, satisfecho por 
seis resguardos de valores pertene
cientes a la Fundación y depositados 
en el Banco de España a nombre de 
la misma, por un yalor de 145.100 pe
setas :: ’ \

Resultando que asimismo se une al 
expediente acta autorizada en Oviedo 
en 28 de Septiembre de 1927 por el : 
Notario D. Antonio de la Iglesia Varo, ; 
en la cual se hace constar, por mani- j 
festación de dos testigos, que don ■ 
José Díaz Rodríguez desempeña en la « 
actualidad el cargo de Patrono de la I 
entidad solicitante:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden de 
29 de Julio de 1916, clasifica a la 
Fundación con él carácter de bené
fico docente particular, y obliga al 
Patronato a la rendición de cuentas 
periódicas al Protectorado, debiendo 
convertirse los bienes en inscripcio
nes intransferibles, con intervención ■ 
del Gobernador civil de la provincia: 

Considerando que el solicitante rio 
acredita en debida forma su persona
lidad a los efectos de pedir la exen- , 
ción objeto del expediente, por cuan- ¡ 
to tal personalidad debe justificarse ; 
con certificación librada por el Obis- ! 
paao de la Diócesis, acreditativa de ‘ 
que en la actualidad desempeña las f 
funciones de Gura párroco de Bello:* 

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero , 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere
cho a gozar de la exención del im -, 
puesto de personas Jurídicas los bie
nes que, de una manera directa e in
mediata, sin interposición de perso
nas, se hallen adscritos o afectos a la 
realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segun
do del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bie
nes, o sus rentas o producto^: , • (
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Considerando que en el caso pre- 
eníe, si bien el objeto de la Funda
ción es esencialmente benéfico, no se 
Himplen en su totalidad los requisi. 
*os mandódos observar por la dispo
sición precitada, va que falta el de fei 
Klscrición directa e inmediata de lo» 
bienes, que no se cumplirá hasta que 
ios valores mobiliarios se convierían 
en inscripciora's in.IransferWos. con
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de clasificación;

Considerando que este Centro es 
eompefeníe para resolver osla clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que le fuá conferida, por el 
Ministro de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913.

La Dirección general de lo Cónleiv 
uoso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes de 
ersonas jurídicas solicitada a nnm- 
re de la Fundación “Enseñanza” , es. 

tablee ida en Bello por D. Fél ix Juá
rez, por falla de justificación do ra. 
qn i s i f os legales.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, i.° de Marzo de 1928.--El 

Director general, Conde de Saníama
ría de Paredes.
Be ñor Delegado de Hacienda dé Ovie

do.

limo. Sr.: Vista la insta ocia diri
gida a este Centro por doña Pilar 
Delgado, solicitando, en concepto de 
Presidenta de la Asociación de Da
mas protectoras del obrero, la exen
ción a favor de la misma del impues
to sobre bienes.de las personas ju 
rídicas : '

Resultando que-, según consta en los 
Estatutos de la Asocia ion, su objeto 
es prestar g:ratuiíamen:te auxilio mo
ral y económico a los individuos de 
tas clases trabajadoras, mediante la 
enseñanza de sus deberes, el fomento 
de su honradez, la propagación de 
Indas las' virtudes, la mejora de su 
aptitud profesional y su enaU aci
miento en posición económica; que 
para cumplir mejor su objeto, la 
Asociación podrá c/nnrcrlru* auxilios a 
fas espejas de ios obreros y a sus 
hijos, .esfablo^iendo Escuelas de ins
trucción .primaria y abriendo salas 
para recoger a los párvulos durante 
el trabajo de lo.s padres:

Rsulíando míe la Asociación posee 
tres inmuebles, altos en la ciudad de 
Córdoba, cuyo valor en junto a se ion* 
de a la cantidad de 154.800 pesetas, 
formandp parte integrarle del >  a pi
la J de la Asociación ías cuotas do las 
señoras asociadas y los donativos be
néficos que reciba:

Roso liando que por el Miníale no de 
la Gobernación se dictó en ib de Ma
yo de 1913 Real orden, por \irtnd 
de la cual se clasifica a la entidad 
solicitante como benéfica particular, 
no teniendo el Protectorado otra mi. 
sión que la de velar por la higiene 
y la moral pública:

Resudando que a.la  instancia se 
acompaña: Certificación librada por 
el Registrador de la Propiedad de 
Córdoba, acreditativa do que las fin
cas descriptas pertenecen y so hall un 
inscriptas a nombre de la AsoriariOn 
de “ Damas Protectoras del Obrero*’ , 
antes “ Asociación Catequística de Da
mas” ; copia legalizada de la Real 
orden de! Ministerio de la Goberna

ción; Estatutos de la entidad: ce?!!- 
fieadón qué acredita la personalidad 
de la señora so lidiante, y cert i fica 
cae ion del Registro gen era 1 de: Aso
ciaciones del Gobierno civil de Cór
doba, relativa a la inscripción la 
Asociación, que con anterioridad se 
dmominó “'Asociación Catequística de 
Damas” :

Coiisd erando que la solí c itant e, en 
el 'concepto con que interviene. Done 
personalidad bastante para pedir a 
nombre de la Asociación de “ Damas 
Protectoras del Obrero” , la exención 
del impuesto sobre bienes do Más per
sonas jurídicas:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de lm impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones' do bie
nes. téxío refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 291 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere
cho a gozar de la exención del im
puesto sobro bienes de las personas 
jurídicas los que, de urna manera di- 
red a e inmediata, sin ínterposic lén 
de persona, se. hallen adscritas o 
aféelos- a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar* 
fíenlo segundo del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen di-reciamente los mismos 
bienes o sus rentas o producios:

Considerando que el objeto que 
realiza la Asociación dé “ Damas Pro
tectoras del Obrero” , es benéfico en su 
esencia y altamente laudable, por 
cuanto además tfe contribuir a la 
mejora material y moral de los tra
bajadores y de sus familias, cumple 
una misión social de paz: • . - '

Considerando que Tos bienes pro
piedad de la Asociación, se hallan de 
una manera directa e inmediata ads
critos a la realización de ese fin, ya 
que según se demuestra con' docu
mentos fehacientes, ios inmuebles es
tán inscriptos en le Registro de ía 
Propiedad a nombre de ía entidad:
• Considerando que no existe persona 

interpuesta entre los Fines de aquélla 
y los medios para cumplirlo, por 
cnanto si bien él Píuiectoráuo no tie
ne' otra misión que la de velar por la 
higiene y la moral públicas, no es 
menos cierto qué la persona jurídica 
do que se trata debe su origen a la 
propia volunlad de ías señoras aserta
das, sin que, por tanto, quepa la men
cionada interposición, que so daría 
si cumpliesen fines ordenados por 'Ra 
fundador: '

Considerando que, en su amsecuetí* 
cía, procede conceder la exmunótt -m» 
licitada:

Considerando que este Centro r?s 
competente para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la cíe le
gación que al efecto le lúe courerida 
por el Ministro de Hacienda «m tn 
Real orden de 21 de Octubre d* 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, acuerda «h-ria-nu 
exento del impuesto sobre bien es do 
las personas ¡jurídicas, el cao Ral de 
la Asociación de Damas Protectoras 
del Obrero, establecida en la ciudad de 
Córdoba.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de Marzo de 1928.— El 

Director general, Conde de Santa, Ma
ría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de León.

DIRECCION GENERAL DEL TIM 
BRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y

REPRESENTACION DEL ESTADO 
EN EL ARRENDAMIENTO DE TA

b a c o s

Por le a l orden dé 3 del corriente 
mes han sido- nombrados Inspectores- 
para la persecución del fraude del 
impuesto' de Explosivos, en toda isa 
Península, a propuesta de T>. Alberto 
Thibau y  Laurdn, en nombre de ia So
ciedad “ Unión Española de Explosi-3 
vos” , tos- señores siguientes:

D. Manuel Fernández Selnra, D. An
drés García R i pol i, D. José Ñoñez Or- 
mad. D. Francisco Sánchez Morilla y 
D. iinionio Sor i ano- Chamarro.
• Madrid, 7 de Marzo de 1923.—-El 

Director general, Andrés Ainado.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

O RD ENACIÓ N D E PAG O .

Debiendo ingresar en el Tesoro 
púb 1 ico, por, i n cum p 1 i m i e ni o del 
servicio a -que estaba alecto', el 
importe del depósito de la Caja gé*- 
nerai núm. 204.783 de entrada y 
64,890 de registro, de 8,475 pese
tas nomina íes en Deuda perpetua'- 
interior 4 por 100, constituido m  
19 de Enero de 1921 por D. Manuel 
Arando Moni, i Ha, en garantía del 
cargo de Administrador de Lote-; 
rías núm, 1, de Granada,, esta Or
denación de Pagos, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 47 
del Reglamento dé ía Caja, ha acor-, 
dado se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin’ 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 24 de Febrero d e '1928. 
El Ordenador de Pagos, Mariano. 
-Alvarez Díaz.

Habiéndose extraviado un im *  
guardo ele cupones,, vencimiento dé 
i A de Enero <fe 1323 a l.° de Ju
lio de 1924, correspondiente al de-: 
pósito número 224.353 de entrada 
y 80.799 de registro, constituido en 
*30 ée Enero de 1909 por D. Angel 
Anos Herrero, para garantir a don 
Higínio Orfiz Lozano en el cargo 
de Administrador de Loterías nu
mero 6, dé taragoza, áe previene 
a la persona en cuyo poder se ha
lle, que lo presante en ésta Oaja cém~- 
t.ral y en  la inteligencia de que m*, 
tán lomadas ías precauciones opor
tunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legitimó 
dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trans
currido^ que sean dos meses, des
de la publicación de sste anunció 
en Ja Gaceta de Madrid y B o ls ín  
Oficial de esta provinei aV sin haber
lo 'presentado,.eon arreglo a lo dis- 
puesío en el artículo 41 del (Regía
me nto de 23 de A g asío de i 893.

Madrid, 29 de Febrero de 1928, 
El Ordenador de Pagos, Mariano 
Aívarez Díaz, - • '



Gaceta de Madrid.-Núm. 69         Gaceta de Madrid.-Núm. 69                            1563

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
Auxilios a las industrias.

(Rea l deCcreto dé 24 de Enero de  1926.)
Número 105.

L— Peticionario: D. Alejandro
Moronati, como Presidente del Con
sejo de administración dé la Só~ 
ele dad anónima “ Minas de T e- 
verg a .

IL— Ciaste de industria: Minas de 
¡carbón y yacimientos do hierro en 
fTeverga (Oviedo).

III;.-— Auxilio solicitado: Présta
mo d e 1. 500,0 00 pese l as .

Dicha petición' se. hace pública 
para que los que se consideren con 
dereclio a reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto 
y erí los de 3R de Abril de- J924 
y Reglamento; dé 24: dé Muyo del 
mismo año, contra la preinserta 
petición, formulen «ante esta Dele
gación del Gobierno* paseo de Re
coletos. 6* en el niazo de ocho 
días» hábiles* eomtadbs a -paríir dé 
l'a inserción de! presente anuncio; 
Ib- pro!ésta: que corresponda, razo- 
ira dk por escrito; y en* ejemplar dtr- 
plieado; presentándola directamen
te o remitiéndola por correo; certi
ficado.

Madrid, 7 de Marzo de 192 8 ..—El 
Pbesidénfé dé ha Delegación- dél- G©*' 
Bfemo-. Ciarlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION                  

Según* comuniean las respeefivas 
AteJdíási en virtud dé Jo dispuesto 
en el artículo 2tt del Reglamento dé 
Agosto de 1924, y como resultodb 
dé los concursos, últimamente anun
ciados^ han sido designados Secre
tarios de‘- lo ir Ayuntamientos que se 
mencionan los individuos dé' la ad
junta relación,, sin que la publica^ 
clon de los indicados' nombramien
tos los convalide cuando aquéllos 
hubieren recaído en personas que 
carezcan de las condliciones légales;

Madrid, 8 de Marzo de' 1928.— El 
Director general; R. Muñoz.

R e lacio in  que se  cita :
Érovincia de Alava.— Aríñez, don 

¡Victoriano dé Laerauri y Zabala, 
caso cuarto dél artículo 2R del Re
glamento de 23 de Agosto dé í-924.

Idem de Albacete.— AJeaúozo* don 
‘Vidal Ñoña les Ramírez, caso cuarto 
dél artículo 2(k Gotiílas, tk Víctor 
Hidalgo Torres* caso cuarto del ar
tículo 20.

Mom de Almería^- -Castro*- de Fi~ 
fóbres, B; Angel Gallego# Rodríguez; 
easo cuarto del artículo 20.

Id e m de A vi 1 a.— N a v alejar e s, do n 
Gregorio Redondo González, Secre
tario de Umbrías, en la misma pro
vincia.

Idem de Ba:da#z-, Torremegfa.

D. Julián Tobalo Ramírez, caso 
cuarto del artículo 20.

Idem de Barcelona.— Castellar de 
Nuch, D. Fra/n cisco Meseguer Grau, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Cuenca.— Zafra de Zánca
ra, D. Pedro García Priego, Secre
tario de OI medí! la del Campo, en la 
mi snía prov i n cía.

Idem de Gerona. —- Bell caire, don 
Juan TauJer Rigau, caso tercero del 
Artículo 20. Fontanillas, D. Juan 
Tau ler Rigau,. caso tercero del ar
tículo 20.

Idem dé Granada.— Beas de Gra
nada, D. Vicen te Gómez Gran tes, 
caso cuarto del artículo 20

Idem de G u a da I a j a r a. —  A 1 ba re s, 
D. José Montero Ramos, Secretario 
d e P o z a o o o s, en l a m i sm a p r ovin- 
oia. Alpedroches, D. Segundo Morí ge 
Hern án dez, Secretorio. de Bu si ares, 
en la misma provincia, Da Bodérai, 
D.' Segundo Mongo Hernández, Se
cretario (Je Bu stares, en la misma 
provincia. Cubil tejo del Sitio, D. Ju
lián Ilermosllla Malo, caso cuarto 
dé] artículo 20. Escaricbe, D. Gui
llermo del Moral Cuéllar, caso 3'.° 
def artículo 20. Madrigal, D. Doro
teo Torijn Ayuso. Secretorio dé San
to María dél Espinoj en ta misma 
provincia. Mill&na. D. Félix F. Gue
vara Rojas, Secretorio de Escarní Ha, 
en la misma provincia. Mi ra leí o - 
Padilla de Hita, D. Braulio Robledo 
Moreno, Secretario de Gal be de Sor
be, en la misma provincia. Ru-oruL 
11 a. D. Nienmedes dp Mingo Mín- 
gue.z, Secretario de- V jados, en la 
misma provincia. Torre-cuadrada de 
los Valles.. D. Ni-oomodes Mingo Min
gares, Secretario- de Ujados, en la 
misma provincia. Valdeconcha. don 
José Lozano Briferega. Villaescusa 
de Palo si tos, D. Pedro Yin del Flo
res, caso cuarto.

Idem de Huesca. —  Salas Bajas, 
DI Antonio Bailarín Mur, caso cuar
to del artículo 20. Torres de Alca
na dre, D. Manuel Bonet Biel, caso 
tercero del artículo 20.

Idem de León. —  Santa Elena dé 
Jamuz, fb. Pedro def Palé ció Alonso, 
(Reintegrado por sentencia de ló 
Con t encio so a dmtnistr ait ivo.)

Idem de Oviedo.—-San Tirso dé 
Abres. D. Francisco Páre? Pérez, 
caro cuarto del artículo 20.

Idem de Falencia.-— Cervatos de 
la Cu°7a D. Severino Zapatero Gil, 
ca^o cuarto del artículo 20.

ídem de Salamanca.— Das. Vegui- 
Has D Gnttlo-rmo Iglesias Losada, 
Real- decreté dé 6 de Abril de 19S7.

Idem de Fanto. Cruz de Tenerife.—  
Ptant?agorda, D. Cresceneiano Díaz 
González, raso cuarto del artícu
lo 20.

Idem dé Santander. —  A r mi ero. 
D. José L*urel Fió!, Real decreto de 
16 de Sentiembre de 1925.

Idem dev Segó vi a. —  OI o mb rada, 
D. Epifanio González Vicente, c a s o  
cuarto dél artículo 20.

Idem dé Soria. —  Aren rilas, don 
León Gal 1 ego R odrigo, Rea ] dccre to 
dé 1925. Relio, D. Jesús Sangüesa 
A riño, caso cuarto del artículo 20. 
Torra Iba del Burgo, D. Alejandro 
Alvarez Mínguez,- Secretario de tó*

dealseñor, en la mis-mñ provincia1, 1 
Sauquillo del Alcázar, D* Pedro SI- ’ 
món Hernando, Secretario ' de. Du- i 
rudo, en la misma provincia.. ;

rdem de Tarragona.— Lloá, don 
Eugenia Peí and Torrod. de Mer> ca- : 
so cuarto cH artículo 20.

Idem de Toledo.—Caz a legas, dóal 
Víctor de la Cruz Sauz, caso cuarto 
del a rticulo 20. Palo meque. D. Jai
me Veiga López, caso cuarto.

ídem de ValénvOia. —  Alcudia dé 
Crespíns, D. Alfredo Gassó Gasgá, 
Real decreto de 1925. Benimustan* 
D. Rafael Salguero Vázquez, Real 
décTpfo de f9'25. Gofren tes, D; Bct* 
nardino Gómez García, caso tercera 
del artículo 20. Rocafort, D. Ricar-  ̂
do Pascual Aguilar, caso cuarto del 
artículo 20. La Tesa, D. Tomás Saú
les Yusfe, 8ecrefario de Galles, en’ 
la misma provincia.

ídem dé Val!adalid;— Canillas dé , 
Esgueva, D. Ti rí filo Mam brillo Eran- 
cieso. caso cuarto-del artículo 29.

Idem dé Zamora.- -Losacío, don , 
Emilio Hernández Molinero, caso, 
cu arlo del art ículo 20. Santa Colom
bia de las OaraMas, D. José G'td i ó- ¡ 
rrez Urbano,, Real decreto dé 1925.;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS  ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones turno de Auxiliares, a  

una dé las Cátedras de Medicina de 
la Universidad de Salamanca.

A los efectos, y en cumplimiento dé 
lo; prevenido en dos artículos \ 4 y  15 
dél vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 dé Abril dé 1910, 

Esta Dirección general hace públí^ 
oo * l o siguiente:

1.° Que el Tribunal nara juzgaí 
los ejereicips ha sido nombrado ¿or 
Real orden del 4 del actual (Ga-: 
ceta dél 10), no habiendo suicide 
mofli fie ación alg^ma por efecto de res 
nunrias- !

2.° Que dentro def plazo legal ói 
admisión #e instancias han solicitada 
las oposicioines, rau ni crido y j.usfiíL 
cando debí dame rúe las condicione»?, 
exigidas por Reglamento, y se consi
deran. dot tanto, admitidos a Ja práíTw. 
tica de los ejercicdo® tos siguien^ 
aspirantes:

D. Pedro Juan Life y Blanco, don 
Agustín Ferré y Férré. D. SálvadPí 
Pi ñeiro v Parara, D. Vi ren to Bmirh Ji 
Perpiñáí/ D. Taiis Bal alba González. 
D. Rafael Argüe’le? López; D. José 
Luna Gañán. D- Tosé Ruga Huete, do-» 
Antonio Delgado de Torres y dé Qui^ 
Fós,. D.. Frnnrisro Df)m«né',h y Als1V 
na. -D. Miguel Moraza y Oilega,, ú<m 
Francisco Diez Rndrígtiez, D. Adólfo 
AbVfvr? Rodl-íguez. D. Luis Santos As* 
-   - n .fosé' Jiménez Lebrón,

3.° Que ©1 aspiran-fe O. Franeiseo 
Vás'c/usz Limón, para ?er mdruitiáo a 
la práctica dé los ejercicio»s habrá de 
subsanar, dentro del písm  d© di e l 
días, a eonfár desdé % ‘nsérción del
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pre's¡eñte en la G aceta de M adrid, la 
Salta de reintegro correspondiente en 
eil certificado el el Registro Central de 
penados y rebeldes.

4.° Que ge declara excluido al as
pirante D. Joaquín de Prada y .Fer
nández Mesones, por haber*solicitado 
las oposiciones masado el plazo legal 
de convocatoria y no acreditar reunir 
alguna de l a s  condiciones que para 
opositar en turno de Auxiliares de  ̂
termina el Real decreto de 15 de Ju
lio de 102!. - .5.° Que tocias loe aspirantes admi
tidos habrán de justificar ante el Tri
bunal, y previamente al comienzo do 
los ejercicios, haber satisfecho los 
derechos que estableció la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta 
d el 2=3).

6.® Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones, que determinan los men- 
elpnados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de. diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la Gaceta db Madrid .

Madrid, 23 de Febrero de 1928.—El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química orgánica, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Santiago.
Terminados el segundo y  tercer 

nuevos plazos reglamentarios de. dos 
mesos, abiertos para solicitar las ex
presadas oposiciones por las Reales 
órdenes de 28 de Abril de 1925 y 28 
de Octubre último, insertas, respecti
vamente, en las G acetas de 8 de Ma-: 
yo de 1925 y 4 de Noviembre de 1927, 

Esta Dirección general, a los efec
tos y en cumplimiento de lo preveni
do en los artículos 14 y 15 del vigente 
Reglamento do oposiciones a Cátedras 
de 8 de Abril de 1910, hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
vos ejercicios ha sido nombrado por 
Real orden de 25 de Enero próximo 
pasado (Gaceta del 3 del actual), no 
habiendo sufrido modificación alguna 
por efecto de renuncias.

2.° Que en la Gaceta de Madrid 
Re 5 de Septiembre de 1923, íué pu
blicada la relación de aspirantes ad
mitidos v excluidos, que habían soli
citado dentro del primer plazo legal 
áe admisión de instancias abierto por 
la Real orden de convocatoria de las 
aposiciones a anuncio de las mismas, 
fecha 13 de Diciembre de 1922 (Ga
ceta del 22).

3.° Que dentro del segundo plazo 
legal de admisión de instancias, han 
solicitado las oposiciones, reuniendo 
y justificando debidamente las condi
ciones exigidas por el Reglamento, 
.considerándose, por tanto, admitidos 
a las prácticas de los ejercicios los 
siguientes aspirantes: D. Manuel Soto 
Rodríguez, D. Ensebio Labad y Ocón, 
D. Federico Gallego y Gómez, D. Es
teban R. Lobo y Lostal, excluido en 
áf primer plazo-; D. Juan Martín Sau- 
fas, D. Mariano Torneo Lacrué y don 
Luis Medrano Laguna.

4 *  Que dentro del tercer plazo

legal de admisión de instancias, han 
solicitado asimismo las oposiciones, 
reuniendo y justificando debidamente 
las condiciones exigidas por el Regla
mento, considerándose también admb 
tidos a la práctica de los ejercicios, 
los aspirantes que siguen: D. Fernan
do Montequj y Diez de. Plaza, D. Igna
cio Ribas y Marqués, D. Teófilo Gas
par y Arñal, D. José Cerezo. Jiménez, 
D. Juan B. Bastero Beguiristain, ad
mitido ya en el primer plazo; I). Fe
derico Gallego Gómez, admitido ya en 
el segundo plazo; D. Fernando Calvet 
Prats, D. Jo-sé Lorenzo Fernández*, 
D. Manuel Soto Rodríguez, admitido 
ya en el segundo plazo.

5.° Que todos los aspirantes admi
tidos en los tres plazos- habrán de 
justificar ante el Tribunal, y previa
mente ál comienzo de los ejercicios, 
haebr abonado los derechos que esta
bleció la Real orden de 24 de Marzo 
de 1-925 (Gaceta del 26),

6.° Que el término para reclama
ciones a que se consideren con dere
cho los aspirantes dentro del segundo 
y tercer plazos, es el de diez días, a 
contar desde la publicación del pre
senté en la Gaceta de Madr id .

7.° Que igual término tienen to
d o s ’ los a s p ira n te s  admitidos en los 
tres plazos, p a r a  poder formular las 
re c u sa c io n e s  a que hace referencia el 
artículo 15 del Reglamento. ^

Madrid, 24 de Febrero de 1928.--- 
El Director general, González Oli
veros.

Oposición, turno libre, a la Cátedra 
de Higiene, con prácticas de Bacte
teriológía, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en I03 artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 devVbril de 1910, 
esta Dirección general haca público 
lo siguiente: .

1.° Que el .Tribunal para juzgar 
los ejercicios ha sido nombrado por 
Real orden de 6 del actual (Gaceta 
del 11), no habiendo sufrido modifi
cación alguna por efecto de renun-
cías. , ,

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión de instancias han solicitado 
iaá oposiciones, reuniendo y justifi
cando debidamente las condiciones 
exigidas por el Reglamento, conside
rándose, por tanto, admitidos, a la 
práctica de los ejercicios, ios siguien
tes aspirantes;:

D. José Ciríaco Trigoyen y Arrutí, 
D. Y ícente Ramón y Méndez, D. Al
cente Sanchis Vayarri, D. Antonio de 
Gregorio Bocasolano y Turno, don 
Manuel Luch y Sanchís, D. Javico 
Vidal Jordana, D. Valentín Malilla 
Gómez, D. Rafael Mora y Guarnido 
y D. Joaquín Martínez Borso.

3.° Que se declara excluido al as
piran tercio ña Jimena Fernández de la 
Vega y Sombán, por no justificar es
tar en posesión del título de Doctor
en la Facultad o haber verificado los 
ejercicios del.mismo grado-

4.° Que todos, los aspirantes admi
tidos habrán de justificar ante el 
Tribunal, y previamente antes de los

ejercicios, haber abonado los derechos 
que estableció la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925 (Gaceta del 26).

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideran con de-; 
recho los aspirante, como para recu
saciones que determinan los. mencio
nados artículos 14 y 15 del Regiamenl 
to, es el de diez días, a cantar desde, 
la publicación, del presento en la Ga
ceta de Madrid .

Madrid, 24 de Febrero de 1928.—El 
Director general, González Oliveros-

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra
de Química inorgánica, vacante en
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago.
Terminados el segundo  ̂ y tercero, 

nuevos plazos regí amentar i os,, de dos 
meses, abiertos para solicitar las ex
presadas oposiciones por las Reates 
órdenes de 28 de Abril de 1925 y 28 
de Octubre .último, insertas, respec
tivamente, en las Gacetas de 8 de 
Mayo de 1925 y  3 de Noviembre de; 
1927, esta Dirección general, a los. 
efectos y en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 14 y 15 del v i- 
gente Reglamento de oposiciones á 
Cátedras de 8 de Abril de 1910, hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar, 
los ejercicios ha sido nombrado por. 
Real orden de 25 de Enero próximo 
pasado, (Gaceta o'e 2 del actual), no 
habiendo sufrido modificación alguna 
por efecto de renuncias.

2.° Que en la Gacela de Madrid  
de 5 de Septiembre de 1923 fue pu
blicada la relación de los aspirantes 
admitidos y excluidos que habían so-: 
licitado dentro del primer plazo legal 
de admisión de instancias abierto por 
la Real orden de convocatoria de las 
oposicioes y anuncio de las mismas, 
fecha 13 de Diciembre de 1922 (Ga-: 
ceta del 22).

3.° Que dicha relación queda  ̂mo-: 
dificada. con la adición en la misma, 
como opositor admitido, de D. José 
Puya! y Gil, el cual, por omisión in
voluntaria!, dejó de ser incluido en 
ella; y con la exclusión de los oposi
tores admitidos D. Vicente Viliumn 
brales y D. Tomás Batuecas Maru- 
gán, que han desistido de verificar las 
oposiciones, retirando su documenta
ción presentada al efecto.

4.° Que detro del segundo plazo 
legal de admisión de instancias han 
solicitado las oposiciones, reuniendo y 
justificando debidamente las condicio
nes exigidas poi* Reglamento, y se. 
consideran, por tanto, admitidos a la- 
práctica de los ejercicios, los siguien
tes aspirantes: D. León de Boucher y. 
Villén, D. Ensebio Labad y Ooón, don 
Ramón Miravalles y Rivera, D. Fede
rico Gallego Gómez, D* Esteban R. Lo
to y Lo-stán (excluido en el primer 
plazo), D. Vicente Bordaras Montarte, 
D. Juan Martín Sauras, D. Miguel 
Cr-espi Jaume y D. Luis Medrano. y 
Laguna,

5.° Que dentro del tercer plazo le
gal de admisión de instancias han so
licitado asimismo las oposiciones,- re
uniendo y justificando debidamente 
las condiciones exigidas por Regla"
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ment-o, considerándose también admi
tidos a la práctica de los ejercicios, 
íos aspirantes que signen: D. Carlos 
¡del Fresno y Pérez del Villar (admi
tido ya en el p/imer plazo), D. Teó
filo Gaspar Arna.1, D. José Cerezo Gi- 
tniénez, D. Cándido Francisco Fernán
dez Anadón y D. Federico Gallego y 
Gómez (admitido ya en el segundo 
pitazo).

6.° Que todos los aspirantes ad- 
ipi.itidos en los tres plazos' habrán de 
¡justificar ante el Tribunal y previa
mente al comienzo d.e los ejercicios, 
haber abonado los derechos que es
tableció la Real orden de 24 be Mar- 
izo de 1025 (Gaceta del 2&).

7.° Que el término' para reclama
dlo niés a que se consideren con dere
cho1 los aspirantes dentro del segundo 
y tercer plazos es el de diez días, a 
Rentar desde la publicación bel pre
sénte en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .
j 8.® Que igual término tienen todos 
|qs aspirantes admitidos en los tres 
plazos para poder formular las recu
laciones a que hace referencia el ar
tículo 15 bel Reglamento.

Madrid, 24 de Febrero be 1928.— 
P  ' Director general, González Oli
veros.

 Vacante una plaza de Bedel en la 
Escuela de Comercio de La Gorufía, 
potada cor el sueldo anual de 625 pe- 
letas, con cargo al capítulo 11, ar
tículo 2.°, concepto 29 del presupues- 
p  de esto Departamento, de confor- 
gpíidad con lo prevenido! por la Pre- 
lideneia del Directorio Militar,
U Esta Dirección general ha dispues
to’ que so amortice la referida plaza. 
/; Lo digo a V. S. para su conoci- 
gbiiento y demás efectos. Dios guarde 
S V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
febrero do 1928— E:1 Director gene- 
&il, González Oliveros. 
j|eñqr Ordenador cíd^ágos' por oblí- 
:: ¡gao iones de este Ministerio.

 Incoado ante este Ministerio expe
dente para clasificar como benéñoo- 
|bcente, de carácter particular, .la 
(institución domicliada en esta Corte, 
fealle del Conde de Aranda, número, 18, 
Segundo, denominada “ Maris Stelia” ,

Lque preside la señorita María de
¡ Nieves Banz de Herediá,

T Esta Dirección general ha dispues- 
fo, en cumplimiento de lo prevenido 
p i el artículo 43 de la Instrucción de 
$4 de'Juíio de 1913, conceder audien- 
ípia a los representantes de dicha 
fundación e interesados’ en sus bc- 
fteficiiois, por un término de quince 
pas laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ipil-azo durante el cual se hallará de 
haaniñesfo el expediente de referen-• 
fia  en la Sección de Fundaciones be
néfico docentes bel expresado Ministe- 
fio, de nueve de la mañana s dos de* 
É& tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 1.° de Marzo de 1928— El 
pirector general, González Oliveros.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
doicente, de. carácter particular, la 
Fundación instituida en Buen, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Pon
tevedra, por D. Francisco Nogneiras 
Fraguas, denon rrhada “ Manuela Fra
guas” ,

Esta Dirección generad ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en ©1 articulo 43 (]e la Instrucción de 
24 be Julio d.e 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación o interesados’ en sus be- 
neficijois, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones'be*- 
néílcodncentes del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos do 
la tarde. - ¡ orn-v í;f

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 1.° de Marzo de 1928— El 
Director general, González Oliveros.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéficó- 
docento, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Villavicio'sa, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Oviedo, por D. Francisco García Cue
va, denominada “ Colegio de San 
Francisco” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, .en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de Ia Instrucción de, 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados’ en sus be
neficios, Tpor un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo durante el/cual se hallará de 
manifiesto él expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones’ be
néfico docentes del expresado Ministe
rio, de nueve; de la mañana a dos de 
la tarde. :: 1 !;r *

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 1.° de Marzo de. 1928— El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones en turno libre a la Cáte
dra de Lengua francesa de los Ins
titutos nacionales de segunda Ense- 
ñanza de I,a Laguna, Mahón, Bae- 
züj Cáceres, Huesca, Oviedo, Reus, 
Zamora, Pontevedra, Manresa, V¿- 
go, F erró ly  Osuna, convocadas por 
Reales órdenes de 8 de Agosto de 
1921 (G a c e t a  del 13), TI de Noviem
bre de 1922' (G a c e t a  del 22), 6 de 
Agosto de 1926 (G a c e t a  del 18) y 22 
de JunicS y 18 de Agosto de 1927 
( G a c e t a s  del 25 de Junio y 21 de 
Agosto del mismo año).
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en "los artículos 14 y ib 
d e f Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910, se hace 
p úb 1 i c o 1 o s i gu i ente:

’ 1.° Que e f  Tribunal que ha de juz

gar los ejercicios correspon'dienlos 
queda definitivamente constituido :

Presidente, limo. Sr. D. Manuel 
Manzanares Sampelayo, Consejeroq'do 
Instrucción pública.

Vocales: Primero, D. Joaquín López 
Barrera; segundo, D. Ernesto Ppr- 
tuondo y Loret de Mola; tercero, don 
Rafael Ileyes Rodríguez; cuarto, don 
Francisco Balas Meilhon, Catedráti
cos, respectivamente, de los 'Institu
tos de Santander, Almería, Sevilla y 
Toledo.

Suplentes: Primero, D. Luis Fer-* 
bal Campo; segundo, D. Eugenio Ro
dríguez Rodríguez; tercero, D. Eduar
do deil Pal ación Fon tan, y cuarto, don 
Antonio Machado Ruiz, Catedráticos 
ilgualmente de los de Palma’de Malí or
ea, Coruña, Avila y Segó vi a.

2.° Que publicada en la G a c e t a  de 
11 de Febrero último la lista de as
pirantes excluidos a dichas oposición 
11 es, por deficiencia en la documenta

ción, dentro del plazo d¡e los dfeT 
días que fijan los artíeuos citados del 
Reglamento, han justificado su dere
cho doña María de la Concepción 
Francés y Pifia, D. Luis iíernáqdez 
Contreras y D. Enrique' Montenegro; 
López, considerándose, por tanto,^ <%,, 
dichos aspirantes comprendidos en la. 
lista de admitidos, a ras supradichas 
oposiciones.

Madrid, 1.° de Marzo de í  928.—El 
Director general, Gon-záíez Olivero®.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
Vista la instancia de D. José Ferre^i 

Martín, Maestro de la Escuela naje-io» 
nal de Agüimes (Las Palmas), en éú* 
plica de que se le considere posesiio- 
hado del cargo en la fecha de 17 
Septiembre de 1927 y así sé consigne 
en su título administrativo, en vez de 
19 del mismo mes:

Resultando que el interesado funda 
su petición en haberse presentado el 
citado día 17 de Septiembre ante la? 
Junta local dé Agüimes para posesio^ 
narse de su escuela, sin poderlo v e - ; 
rificar por no haber recibido la cita
da Junta el correspondiente título 
administrativo, lo que acredita debi
damente con certificación que acom
paña, expedida por la referida Junta:

Resultando qué la ^Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza do
láis Palmas, al informar dicha ins
tancia hace constar que tal beneficio 
se concedió al Maestro de Machar 
(Tías) D. Fernando Rodríguez y a do
ña María González Socorro, qué lo es 
de la de Uga, en la Isla de Lanzarote, 
dándose el caso de que a esta última 
Maestra no solamente se la reconoce 
como fecha de posesión la dell día 16 
de Septiembre cié 1927, cuando su tí
tulo administrativo, como el oé las 
demás Maestras, le fué expedido con 
esa fecha por la circunstancia de no 
haberse recibido hasta ese día en la 
Sección la G a c e t a  del 10 del mismo 
mes, en que apareció la Real orden dé 
31 de Agosto, confirmatoria de los 
nombramientos por quinto turno-, sí-; 
no que además esa misma Maestra, 
que se hallaba a ía sazón desempé^. 

* ¿ando interfenaimente la Escuela df
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í;Oíno del Pinto (Guía), no cesó en ella 
ñas La el 19, de don cíe re sulla que du
rante tres días lo é  interina de Lomo 
Jal Piído y propietaria de Uga, per- 
Lbiendo incluso haberes por di plica- 
do, a non valí a que se reproduciría en 
el caso o’e 1 rocíame ni e, que arredila 
cu presentación para la torna de po
sesión en Agüi-mes el 17 ote Septiem
bre, cuando no cesó hasta el 18 eo-rno 
interino en la escuela de San Bario- 
lomó de Ti rajan a:

Go i rs i (l e rau d o q u e 11 o pu ed e e s i i miar
se el hecho de la presentación del re
clamante anie la Junta local para su 
posesión, lena vez que en aquella fe 
cha aun seguía siendo interino de San 
Bartolomé de Tirajana y como lal 
percibiendo haberes, ya que, según 
m desprende, cesó en diebo cargo el 
18 de Septiembre, sin que, por tanto, 
pudiese ejercitar el de posesión en un 
nuevo obstino sin previo cese en el 
anterior, porque ello equivaldría a 
duplicidad de cargos e toe laso a in
currir en la responsabilidad corres
pondiente:

Considerando que si bien es cierto 
que se ha recoman do a los Maestros, 
que la Sección cita en su informe, co
mo fecha de posesión en su escuela la 
dol día en que justificaron su presen
tación para lal efecto a ule las Juntas 
locateís, ello fué debido a ignorar en
tonces los hechos que la referida Sec
ción pone ahora de man i Retoo y co
mo ello no debe prosperar, porque no 
es posible que en un mismo día pue
da desempeñar un Maestro su misión 
en escuelas sitas en di si totas locali
dades, ni percibir haberes en una y 
olra a la vez, porque en realidad el 
hecho material do posesionarse en un 
Ayuní armen lo no quiere decir que sea 
con carácter de funcionarlo, puesto 
que sólo el tí lulo administrativo es 
quien lo confiere:

Cmiisiderando comprobado que d é la  
confirmación de los n o ím b ra m ieu 'p o r  
quinto turno no pudo tener conoci
miento oficial la Sección Administra
tiva hasta el 16 do Septiembre en que 
recibió la G a c e t a  donde se publicaba 
la Real orden de 31 de Agosto, .pro
cediendo e; mismo día a expedir Io-s 
títulos administrativos para las Maes
tras y al siguiente los de los Maes
tros, de lo que se deduce que. noti
ciosos algunos de éstos, tal vez por 
eouduelo particular de sus confirma
ciones utilizaron - estos arlos de pre
sentación ante las Tuntas locales sin 
duda por la gran transeeiioéncia que 
para ulteriores traslados supone la 
primacía en la posesión, hechos que 
en razón a la equidad no debed pre
valecer y sí colocar a todos Míos en 
Igualdad de eono'iciones, sin otras pre
ferencias que las establecidas legal- 
menfe. Esta Dirección general ha re
suelto:

1.° Desestimar la petición formu
lada por D. José Ferrer Martín.

2.° Dejar sin efecto el acuerdo die 
esta Dirección de 20 de Octubre úl
timo, por el que se reconoce corno fe- 
sha de posesión en su escuela de Uga 
la de 16 de Septiembre de 1927, a do- 
fia María González Socorro, la cual 
JcAerá reintegrar los haberes que ha
ya, percibido, en su caso, mi dicho es
cuela hasta el 21 de dicho mes, que 
3s la de su posesión efectiva; y

3.° Declarar con caráeles general 
para los Maestros de Canarias, nom
brados por la Real orden de 31 de 
Agosto de 1927, que sólo a los efectos 
de petición de tras 1 abo por el cuarto 
turno serán considerados como pose
sionados de sus escuelas desde el ola 
siguiente a la fecha de expedición de 
sus títulos administrativos; y para los 
demás efectos, desde el día en que 
aparezcan consignadas en los mismos 
fes o po rl un as d i 1 i gen cía s de poses i ón.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 1-5 dé Fe
brero de 1928.— El ¡Director general; 
Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Las Palmas (Canarias),

Vistas las instancias de doña Doro
tea Luz V ilela Blanco, Maestra de la 
Escuela Nacional de Lagos de Orro, 
Ayuntamiento de La Coruña, en sú
plica de que se le declare como Maes
tra del casco de la capital, o en otro 
caso, ratificándole el derecho que le 
reconoció la Orden de 17 de Febrero 
de 1927 (G a c e t a  de 1.° de Mayo), a 
oblener por consorte la primera va
cante que ocurra en La Cor uña, se le 
adjudique una de las vacantes que ac
tualmente existen; y- 

Resultando que a la interesada, por 
la  Orden que cita de 17 de Febrero dé 
1917, y  ateniéndose ai número segun
do de la de 30 de Noviembre de 1916, 
le fué reconocido derecho a ocupar 
vacante en La Coruña- después de co
locada doña Rita Cortés Fernández, 
concesión que se le otorgó como con
socio del funcionario del Estado don 
Brrino Marcos de Castro, que según 
justifica con certificación que acom
paña continúa prestando sus servicios 
en la Sección provincial de Estadísti
ca de dicha capital:

Resultando que por Real orden de 
14 de Mayo de 1925 (G a c e t a  del 21), 
fué nombrada fa Bra. Cortés Maestra 
én propiedad y de Sección f e  fe Es
cuela graduada aneja a la Normal de 
Maestras7toe aquella capital, y desde 
esa fecha no se han producido otras 
vacantes que las que ahora solicita la 
Bra. Vi lela, y que son: una plaza de 
Maestra de Sección en la Escuela gra
duada de niñas y párvulos de La 
Guarda, creada por Real orden dé i0 
de Noviembre de 1927 (G a c e t a  2 de 
Diciembre), y  otra plaza igual en la 
Escueta práctica de la Normal de 
Maestras, creada por Real orden de 7 
de Diciembre último (G a c e t a  del 13): 

Considerando que por virtud de lo 
dispuesto en i a Real orden de 7 de 
Enero de 1927 (G a c e t a  de 18 de Fe
brero), aclaratoria de la Orden de 18 
de Octubre de 1925, no puede ser la 
re: riman fe consi derada corno Maestra 
del casco de La Coruña, en tanto sirva 
su actual Escuela de Lages de Orro, 
toda vez que ésta la obtuvo con ante
rioridad a la fecha de la citada Orden 
y como distrito escolar independiente: 

Considerando, por el contrario, que, 
de acuerdo con lo resuelto por la Real 
orden de 14 de Mayo de 1925 (G a c e t a  
del 21), es indiscutible el derecho de 
la Bra. Vi lela a obtener por consorte

la primera vacante producida en La' 
Corana, después de la colocación del 
doña Rifa C orí éé; por ser su caso idén^ 
tieo al toé éMa:

Vista la Real orden de 10 de Agostó 
de 1923 (G a c e ta  dél 1 4 );

Esta Dirección general ha resueitb 
desestimar la primera dé las petición 
nes formuladas por doña Dorotea: Lu¿ 
Vi lela Blanco y nombrarla, en ejecu^ 
ción del derecho que se la otorgó y  
con carácter definitivo Maestra de Seo-* 
ción dé la Escuela graduada de niña# 
y dé párvulos de Dá Guarda, de L a  
Coruña.

Lo  digo a V( S. para su conocimién-: 
i o y demás efectos. Dios guarde & 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Fe-* 
brero de 1928.-—EL D irector general^ 
Suárez Somonte.
Señor J^fe de tá Sección admírestra:-* 

liva  de Prim era enseñanza de La¡ 
Coruña.

MINISTERIO DE FOMEMT0 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PU B LIC AS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones. 
Excmo. Sr.: Visto el expediento ins

trui'do a ixí s toicia dé: l a Sos i edad " A l
tos Hornos de Vizcaya” , en solicitud 
de autorización pura ocupar una parto 
del cauce del río Gulintoir con una vta, 
leí-rea provisiortai para el transpórte 
de escorian itesde su íábrien del De
sierto, oír B&caciUtoo, b&toá las Jos 
gas de dicho rn>, situadas a ambos lar 
dos de la marisma de Lasesarreto 

Visto ©¡i proyecto' que a la peticiótí 
se acompaña:

Resultando que: el expediente ha si efe 
tramitado con arreglo a lo dispuesto; 
en el articulo 76 del R(^laniento (ie L f  
dé Julio de 1912, para f e e f e -  
la ley de PuefTos de 7 do Mayo de 1880;

Resultando que durante el plazo dé 
información púMicar. no fué presern 
tada .réclaruación alguna contra lo so
licitado:.

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión,, é f  
Ayuntamiento de Báraealdo, la  Go-s 
mandancia de Marina, la. Junta, efe 
Ubr&s* del puerto, de Bilbao, el Coiise* 
je  provincial de Fomento, ¡fe  Jefatura* 
de Obras públicas de fe provincia 
Gobierno civil de la misma y el t e *  
nisterto de Marina:

Considerando que las obras a qp$ 
la petición se refiere no habrán ti® . 
ocasionar perjuicios a lo& intereses 
públicos ni a los particulares.

8. M. el Rey (q, D. g.), conformáis 
dose con lo propuesto por esta D iree* 
ción general; ha tenido a bien dispo
ner lo sigu iente:

1.a Be autoriza:, a la Sociedad 4‘ AL* 
\m< Hornos de Vizcaya^’ , para estable*- 
cor una vía destinada ai transporto efe 
escombros a las vegas de Galludo. á 
lo largo de la. zona m arítim a de 
cha ría, desde la carretera de Bantur- 
ce hasta rebasar el puente del ierrot 
carril de Portugalete, cruzando- por 
debajo de los pítenles de hierra, uno
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del ferrocarril de enlace de sus dos 
fábricas de SesUio y Baracaido, y  eL 
o Leo del ferrocarrii do PortugaJete., a. 
cuyo, ñn podrá ejecutar un/terraplén 
en la zona, de la, ría comprendido .en- 
tre. puentes, y  en sus inmediaciones, 
aguas arriba..y abajo* de modo que. la. 
cabeza do los carriles de 'la  nueva, vía 
quede a.- tres: (3.) metros por debajo. d.e; 
la parte inferior de-los.' citados ■•puen
tes- metálicos,..y- que. el saliente del .te
rraplén ii.q. exceda: da cinco, (5), metros/ 
en la parte baja.

2.a'- ¿as. obras- serán ejecutadas con 
arregló al proyecto que ha servido dé 
base a esta 'autor iza clon en lo que no 
resulte mo'difrcado por las; presentes 
condiciones; si bien en: la ejecución 
d:8’ aquéllos podrán modificarse ios- dé-' 
tallos-, de las obniB1'propuestas; siem
pre- que las alteracion)es; se hagan con- 
lá; conformidad" de la Jefatura' de! 
Obras públicas' y  'dé la- Dirección de • 
las- Obras-- del puerto.

S.v Bé dárái principio a: las obras-*.' 
'en? eb ptaz-o; de- doa (2)- meses, y* debe
rán quedar férminadás^ en el dé un 
(f) año; contados-ambos plazos a ; par
tir'déM a fecha de* la presente disposi
ción^ y- Ib marcha - dé: Ibs: trabajos - se.- 
llevarán dm tál modo- quéy.a-, júfei o- de 
la  Dirección de1 léts; Obras; deb Puerfúr 
se? redúzcan en iodo 1 ó posible tas rnm 
léstlas- que a1 o ta s - intereses puedan- 
causarse, p oé  Ib' que 'no deberán co^ 
menzar lás- obras sin notificar a las 
referidas-Jefatura' y Dirección' con un 
m&s-dé; antelación: a la fecha del co* 
mienzo, así como las disposiciones que 
se propongan adoptar al fin indicado, 
no podiendo comenzar las obras sin 
su aprobación.

4.a Las obras se ejecutarán, con
servarán y explotarán por cuenta y 
riesgo del concesionario, bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas y do la Dirección de tas'obras 
del Puerto; inspección en la que se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de Febrero de 1921, 
para el m ejor cumplimiento de las 
Leyes y Reglamentos vigentes y  de las 
cláusulas de esta concesión.

5.a Antes de dar principio a las 
obras el concesionario, elevará la 
fianza que tiene depositada al cinco 
(o) p o r  ciento (100) del presupuesto 
de aquéllas, conforme ar lo* dispuesto/ 
en el vigente Reglamento para ía eje
cución de la ley de Puertos de 19 de 
Enero último, quedando esta fianza 
como garantía de la ejecución de las 
obras y sujeta a Id preceptuado en el 
apartado 7.° del artículo 55 do ia re
ferida ley.

6.a El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao-, un canon 
anual de una (1) peseta por metro li
neal de vía, v dentro del mes siguien
te al de la fecha de la concesión, y 
después dentro del mes de Enero de 
cada año, cuyo canon podrá ser m odi-v 
ficado cuando la Superioridad lo crea 
conveniente.

7.a La Sociedad “ Altos Hornos de 
Vizcaya” , se compromete a levantar

. cuando se . e ordene lo¡s escombros 
vertidos para el terraplén de la vía en 
la orilla del río Galindo, en el plazo 
máximo, de tres C3) meses, podiendo

en caso contrario' la Administración 
adoptar a. su costa las resoluciones- 
que crea más convenientes y oportu
nas.

8.a Asimismo se compromete la 
Sociedad concesionaria a restablecer 
una rasante horizontal de las zonas 
ÚQ servicio que lian de ser ocupadas- 
por la referida vía.

9i-a* Si la desviación de la 'cor- - 
te de la ría efecto del torrapté?- re 
puentes, fuese a juicio de ' .mi- 
nistración causa de ' des
prendimientos en iüo i e la
otra;-, margen, corresp dicha
Sociedad, el reparar lo v.  ̂ \ dop - 
íar ■ los. procedimientos- que se -le -fijen.: 
por la Administración con tal motivo.

10. Las. iristalae i onos y obras coín- 
prendidas en esta concesión, quedan 
sometidas a las: disposiciones vigen- 
tesv a las que se impongan con carác
ter: generar para. todos los puertos- o 
eiv particular para el puerto de Bil
bao y  a las- condiciones que se deter
minan como particulares en esta con
cesión:

11. Esta autorización se entenderá: 
otorgada, salvo et derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, con ca
rácter pTOvisioiml- y  cesará siempre 
qué lo exija  la: villiláñela? y Ios; serví-- 
cios déte puerto, las* necesidades - de? Im 
policía rural y  urbana; o laf concesión: 
deb terreno para otras empresas de 
mayor utilidad o cuantía, previa, la 
resolúeiún; de 1 a ; Bu parí o r i dad/ y en 
taiés casos eb concesionario sólo po
drá disponer Irbranenté- da las mate
riales empleados sin derecho e indem
nización, siempre que los levante en 
el plazo que para ello se le asigne a 
propuesta de ía Jefatura de Obras pú
blicas y de la Junta de Obras del puer
to. Transcurrido dicho plazo la Junta 
podrá proceder a levantar las obras 
e instalaciones y cuanto se halle en 
éstas, con cargo al concesionario, sin 
derecho a reclamación alguna por la 
forma en que se ejecuten las opera
ciones indicadas, respondiendo los im
portes de los efectos ocupados que se 
obtengan de su venta, de los gastos, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades que procedan contra el con
cesionario'.

12. Una vez terminadas las obras; 
el concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas, a fin de que por ia misma y 
con asistencia de la Dirección de la 
Jq*nta de Obras del puerto de Bilbao, 
se proceda al oportuno reconocimien
to, levantando un acta, en la que se 
hará constar además de que las obras 
se han ejecutado conforme al pro
yecto aprobado, que fueron 'cumplidas 
todas las condiciones de esta conce
sión. Dicha acta se someterá a La apro
bación de la Superioridad, y  una vez 
obtenida ésta, podrá la Sociedad “ Al
tos Hornos” , hacer uso de la instala
ción para los fines correspondientes 
y le será devuelta la fianza depositada.

13. Los gastos facultativos de ia 
inspección y vigilancia, así como los 
que resulten de el reconocimiento y 
recepción, serán de cuenta del peti
cionario'.

14. La, Administración a propues
ta de la Junta de Obras del puerto de

Bilbao y con informe de la Jefatura!, 
dictará las disposiciones" regiamenta- 
rias para las explotaciones y uso dé 
las instalaciones..

15. El concesionario' deberá étí. 
torio tiempo conservar en buen estada 
b'¡s obras que comprende su conaesióiv 
obligándose-a cumplimentar las .órele-* 
nos que a osle fin se. den por la Jefa
tura do Obras públicas.o por la Junta 
de Obras, clei puerto, en el plazo qué 
ai efecto' so le señale.

16. El concesionario queda obliga-* 
do a. extraer, en los plazos que se 18 
señalen' por la* Junta del puerto los 
materiales y. efectos, que se la hayan 
caído, en la ría. delante de la zona a 
que se refiere la concesión; zona cu* 
yos fondos deberá conservar sompia- 
tamenle 1 impíos para e l . servicio.

17. Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a reparar por su cuen
ta todas las averías que ocurran en 
las zonas de servicio de la ría con 
motivo de estas obras, tanto durante 
la construcción, como en la explotax 
ción de las mismas, efectuando'las.re* 
p a rae. iones en los plazos que se seña
len por la Junta-de Obras ele] puerto,

i S;. C on t r a 1 as resolu e i o n es de 1¿ 
Junta, el concesionario podrá recuiTir 
a la Jefatura de Obras públicas; la-qué 
adÓptárA las5- dispuslcióne^ oportunas* 
sin perjuicio dé' que el concesionaria 
pueda recurrir a la Dirección^ general 
de Obras públicas, que resolverá dé- 
fin i i i v amen le 1 a d i f er ene i a.

19. La Sociedad concesionaria'que* 
da obligada al curn.pl i miento- de las 
disposiciones relativas aJ contrato d*el 
trabajo, a los accidentes del mismo y  
a la protección a la industria nació-: 
nal.

20. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

21. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de. cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado* 
es’ e caso se procederá con arreglo., a, 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de Real orden oomunieáHa 
digo a Y. E. para su conocimiento^ el 
de la Jefatura de Obras públicas,-el 
de la- Junta de Obras del puerto de 
Bilbao,- el* de-la; Sociedad interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1928.— El Director general, Gela- 
bert.
Be ñor Gobernador civil de la provin-:

cía de Vizcaya.

Exorno-. S r,: Visto el expedienté 
instruido a instancia de D. Florenti
no de Azqueta y Azqueta, en solicitud 
de autorización para ocupar terrenos 
de la zona del puerto de Iíuelva, con 
objeto de construir un edificio desti
nado a depósito de cemento de 11,57 
metros por f0,07 metros.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que durante el plazo dé 
inhumación pública no fué presenta-», 
da reclamación, aíguna contn* lo. sé* 
licitado:
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Respl laudo que se tra ta  de. la, lega
lización de u n a  obra ya constru ida : 

Resultando que han  inform ado en 
'sentido favorable la Com andancia ele 
M arina, la Jim ia  de Obras del puerto  
cíe Huelva, la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la m ism a v el M inisterio de 
M arina, haciendo constar la  Ju n ta  de 
.Obras tlel puerto, que oslando inclu i
do el te rreno  solicitado en un lugar 
que en los planos de la Junta, se de
ifican a oleo objeto, precisa que esta 
Concesión se baga a títu lo  precario , 
obligándose el concesionario a desalo
ja r  el te rreno  re tirando  cuanto, en 61 
exista  tan  pronto* corno la Ju n ta  do 
O bras le notifique la necesidad de ocu
parlo  sin  derecho a reclam ación ni 
indem nización de n inguna clase: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no ocasionan 
perju ic io  a ios in tereses públicos ni 
¿ l o s  p a rticu la re s :

Considerando que tra tándose de un 
¿provach am iento p articu la r, p a ra  el 
$ue se obtiene beneficio do obras e je
cu tadas por el Estado, procede ap li
ca r  a la concesión lo que previene el 
¿ rtícu lo  adicional de la ley d e 'Ju n ta s  
;de Obras de puerto s de 7 de Ju lio  de 
$911, y  en su consecuencia, im poner 

ría  obligación de abonar al Estado un 
;jjanon por este concepto:
• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
\í>jen d isp o n er:
vi. 9UG se acceda a La legalización de.

que se tra ta  con arreglo a las sigu ien
tes condiciones:

1.a La Je n ú u ra  de Obras públicas 
de la p ro v in e  o, con el concurso de la 
D irección de ... s Obras del puerto  de 
Huelva, proco v á  ai reconocim iento 
de las obras. ;el resu ltado  de esta 
operación se e :•••:• nderá acta, que se rá  
sum e!ida a la  u¡ raPación com petente.

2.a Una vez a p ;. '-.ada el acta de 
reconocim iento de la doras se devol
verá  la fianza clcposiU u

3.a Las obras ele que e tra ta  que
darán  bajo la inspección y v igilancia 
de ia Je fa tu ra  do Obras m m iieas de „ 
la p rovincia y de Ja  D irección de las 
Obras del pu-erto de Huelva.

4.a E l concesionario tendrá, la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá d es tin a r las 
m ism as ni el te rreno  a que la conce
sión se refiere a uso d istin to  del que 
en la p resén te  d isposición se d e le r-  
mina, no pudiendo tam poco a rren d a r 
dicho terreno .

5.a Los gastos que ocasionen la 
inspección y  el reconocim iento de las 
obras serán  de cuen ta del concesio -. 
nario .

0.a El concesionario* abonará por 
adelantado., en ia Caja de la Ju n ta  de 
Obras del puerto  de Huelva, u n  ca
non, cuya cuan tía  se d e te rm in a rá  con 
arreglo a  lo prevenido én la Real o r
den de 21 de E nero  ú ltim o .

■7.a E s ta  concesión se en tenderá 
otorgada a  títu lo  p recario , sin plazo 
lim itado, dejando a  salvo el derecho

de prop iedad  y  sin  perju ic io  de te r 
cero, obligándose el concesionario a  
d esalo jar el te rren a , re tira n d o  cuan
to en ól ex ista  tan  pronto  como lo re-? 
qu ie ran  las necesidades de Ja- defen
sa nacional, a ju io ic  de la  Á ú to ridad  
m ilita r  com petente, o cuando la Jun*  
ta  de O bras del p u erto ’ le notifique lá  
necesidad de ocupar los terrenos, ;siri 
derecho a reclam ación n i indem niza
ción de n inguna  oíase.

8.a E s ta  concesión será reintegra-* 
da con arreglo  a 1o dispuesto  en la 
vigente ley del T im bre,

9.a La fa lta  de cum plim iento: p o r  
el concesionario de cu a lq u ie ra  de la$ 
condiciones an te rio res  se rá  causa de 
caducidad de la concesión, y llegadp 
este caso, se p rocederá con arreg lo  & 
lo determ inado en las d isposiciones 
v igentes sobre Iñ m ateria .

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. para, su conocim iento, ffl 
de la J e fa tu ra  de O bras publicas clef 
esa provincia, el de la J u n ta  de O bras 
del pu erto  de H uelva y  el del in te 
resado, y a  los efectos correspon
d ien tes; procediendo', an te todo, qu$ 
por ese Gobierno civil y  por la  J e 
f a tu ra  de Obras públicas se cum pM  
lo re la tivo  a la cu an tía  del canon, con 
arreglo  a la Real orden de 31 de E ne
ro últim o. D ios guarde a Y. E. m u
chos años. M adrid, 24 de Febrero, del 
1928.— E l D irec to r general, Geiabert* 
S eñor G obernador civil de la proyñj-q

cia de Huelva*


